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Comi,ión Municipal de Gobierno 
S ESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE JULIO DE 1969.-Eztracto.-Presidencia 
d~1 Primer T eniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer­
~an~ez.-Asistieron el Teniente de Alcalde señor Villalba 
G UblO ; los Concejales señores Pérez Hernández, Planelles 
d uerrer?,. P érez P illado y Almeida Segura; los Delegados 
pe ServIcIo señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Dorres ~il, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
d e Cgum~ga López y Fanlo García, y el Gerente municipal 
Oer . rbal11smo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 
e ICla~ mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones de Se­
::tanop general, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
nor alop Ruiz. 

I Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
a mañana. 

ORDEN DEL OlA 

cele~~~ERDOS ; 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 o a el dla 23 del corrientes mes. 

tn el B Q~edar .e~terada de las disposiciones pu~li~adas 
la p ~le~tn Of~cwl del Estado y en el Boletín Oftcwl de 

rovmcza. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de 
un grupo de españoles residentes en la ciudad de Cipolleti 
(Río Negro-Argentina), con cargo a la partida 115 del 
presupuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el del ejercicio en curso. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 27.500 pesetas, oca­
sionado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los componentes del Primer Concurso de Tunas de la 
Universidad de Madrid, con cargo a la partida 115 del 
presupuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el del ejercicio en curso. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.500 pesetas, oca­
sionado como consecuencia de la recepción ofrecida a los 
asistentes a la entrega de premios del Concurso de Escapa­
rates, con cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el del ejercicio 
en curso. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Eladio Herreros Marco y otros quince 
funcionarios más sobre devolución de cuotas descontadas 
por el Montepío de Funcionarios en los emolumentos perci­
bidos como Inspectores eventuales del suprimido Impuesto 
de Usos y Consumos. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por don Salvador Monmeneu Ferrer en recla­
mación de diferencias entre la indemnización percibida 
como Inspector de Usos y Consumos de Lujo y la que 
debe percibir. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Ramón García San Nicolás y otros 
Pagadores en solicitud de que se les liquide la indemniza­
ción correspondiente por pago de nóminas a los funciona­
rios municipales. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve interponer recurso de reposición ante 
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el Consejo de Administración de la MUNPAL contra su 
resolución, de 12 de marzo del año en curso, recaída en el 
expediente de pensión de viudedad y capital seguro de vida, 
del que es titular doña Encarnación Duarte del Toro, inte­
resando que dicha entidad asuma, en concepto de derechos 
adquiridos por el causante, la parte proporcional que le co­
rresponda de mejora de pensión, derivada de la afiliaci,ón 
y cotización del mismo al extinguido Montepío de Tetuan. 

Gobierno interior y Personal 

10. Pasar a don ] uan Vicente Ojalvo Lozano a ~a 
situación de excedencia voluntaria en el cargo de operano 
del Servicio de Limpiezas, con efectos desde el 12 del co­
rriente mes, en que ha tomado posesión del de Mozo de 
la limpieza de Casas Consistoriales, que desempeña en la 
actualidad. 

11. Autorizar la afiliación a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de don Justo 
Vicente Páez, Auxiliar administrativo procedente de la 
Agrupación Temporal. Militar, .con efec,tos desde :1 5 de} 
corriente mes, es deCir, a partir del dla en que mtereso 
su incorporación a aquella entidad, sin que proceda, P?r 
tanto la retroactividad que imponía el acuerdo plenano 
de 30 de junio de 1966, al haber transcurrido en la fe<:ha 
en que formuló su petición el plazo de los tres meses sena­
lados al efectos en el mismo. 

12. Declarar caducada la reserva de sus plazas en este 
Ayuntamiento a las Auxiliares administrativos doña Mar~a 
del Carmén Díez Sanjuán Benito y doña Carmen Garcla 
Redondo de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 25 
del decr~to de 26 de julio de 1956 sobre Organización 
y Funcionamiento del Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones Locales, toda vez que 
por resolución de la ] efatura Superi?r del c.it~~o Servicio, 
de 2 de junio último, han sido adscntas def111ltlva~ente al 
mismo; debiendo, a todos los demás efectos, conSiderarse 
la excedencia activa que les fué concedida a las interesadas 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, d~ 26 
de junio de 1968 sujeta a 10 preceptuado en los artIcu­
los 359, apartado~ 5.° y 6.° de la ley de. Régimen l?c~l, 
y 60-2 del vigente reglamento de FunCIOnanos de Admll11s­
tración local. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto: d; la 
ley 108/1963, de 20 de julio, d~ d?ña Amparo ]lmenez 
Dieste para que desempeñe transltonamel:te, porpla~o de 
un año funciones de Auxiliar administratIvo, con el f111 de 
cubrir ~lOmentáneamente la urgente necesidad de personal 
de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribuci?~ .de 
35.100 pesetas anuales, equivalente. a los haberes 111ICla­
les fijados para las plazas de plantIlla de la misma cate-
goría; y . 

Tercero. Disponer que el contrato que se extIenda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito cons~g­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que nge 
interinamente, en tanto se aprueba el formulado para el 
actual ejercicio, en el que figura partida análoga. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de don Angel Montero Mon-
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terrubio para que desempeñe transitoriamente po 
de un año, funciones de Auxiliar administrativ~ e r plazo 
de cubrir momentáneamente la urgente necesid~d O~etl fi 
sonal de esa clase. Per· 

Segundo. Asignar al interesado la r etribución d 
tas anuales 35.100, equivalente a los haberes iniciales ~.pedo· 
para las plazas de plantilla de la misma categoría' IJa 

Tercero. Disponer que el contrato que se ex.ti? da 
ajuste a las condiciones usuales de ~ste tipo de con~eOl' 
y que el gasto a que da lugar se aphque al crédito co .. 
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que n.lg. 
interinamente, en tanto se aprueba el formulado par~g 
actual ejercicio, en el que figura partida análoga. t 

15. Imponer, de conformidad con la propuesta forn 
] . d 1 d' lU· l~da por :1. uez. mstructor e expe .Iente de re ponsabl_ 

hdad adml11lstratIva que se le ha segllldo y la aquie cene 
del Delegado respectivo, al Oficial mondonguero del ~I _ 
tadero don Matías Crespo Ruiz la sanción administrati: 
de multa de siete días de haber, que determina el ar­
tículo 108-1-2.a del reglamento de Funcionarios de Admi. 
nistración local, en relación con el párrafo segundo del 
propio precepto, por ser autor de una falta grave de au en. 
cia injustificada al servicio, contenida en el artículo I02-1-2.a 
del referido reglamento. 

16. Imponer, de conformidad con la propuesta formu. 
lada por el ] uez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido, a don Manuel 
García Reyeros, Mozo sanitario de la Beneficencia Muni­
cipal y Cobrador encargado del Servicio de Sillas, la sanción 
disciplinaria de tres meses de suspensión de empleo y uel­
do, prevista en el artículo 108, párrafo 1-3.a, en relación con 
el párrafo segundo del propio precepto, del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, como autor respon­
sable de una falta grave de defectuoso cumplimiento de 
funciones, tipificada en el artíc~lo 105-2.~ del mismo r,egl~­
mento; la suspeqsión preventlva del mismo quedara 1Il 

efecto a partir de la fecha del presente acuerdo, y a tenor 
de 10 prevenido en el artículo 128 del cita~o re~!all1ento e! 
tiempo en que ha permanecido en esa sltuaclOn le sera 
computable a todos los efectos. . 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corr:· 
pondiente contrato, la ~d~cripción, por plazo de, un ~n~ 
y con arreglo al procedimiento previsto en el .ar~lclllo d~~ 
párrafo segundo, de la ley 108/ 1963, de 20 ~e Juho, dne de. 
Ricardo Castro Ruiz de la Escalera, Aparejador, co 
tino a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos; Y d 

Segundo. Asignar al interesado la canti?ad an~ll e 
150.000 pesetas divididas en catorce mensuahdades, ~ t 
que dos corres;onderán a las festividades del 18 de JU 10 

y de la de Navidad; dicha cantidad será abona~a c?nt ~:!~ 
1 d 1968 que rige Jn en a la partida 58 de presupuesto e, l ctual 

mente, en tanto se aprueba el formulado para e a 
ejercicio. 

Obras y Servicios Urbanos 
úmero 6 de 

18. Adoptar, en relación con el proyecto n rteles ti 
construcción de 196 sepulturas exentas en lo~~ua S3' 324 
y 42; 234 de primera clase en los cuarteles 360 ~e te~cera 
de segunda clase en los cuarteles 44 y 54" Y de Carabanchel 
clase en los cuarteles 45 y 55 del Cementeno , 
Alto un acuerdo con los siguientes apartados, 

Primero. Aprobar el proyecto ci~ado, dicho proyecto, 
Segundo El importe a que asciende 'd 705 del 

. 'la partl a de 7.839.757,62 pesetas, sera cargo. a t en tanto . 
. . t amen e 'd presupuesto de 1968, que nge 111 enn ex ;esada paro a 

autoriza el formulado para 1969, donde la P 
se mantiene en vigor con el número 626; Y 
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T rcero. La contratación de las obras se efectuará me-

. e las formalidades de subasta pública que, con carácter 
nt~ determina el artículo 13 del vigente reglamento de 

• netra~ción de las Corporaciones locales. 
C()II r . , 1 

19 Adoptar, en relaclOn con e proyecto formulado 
I~S obras de urbanización de las calles de Benidorm, 

A:rga y Esteban Collantes (parciales), un acuerdo con 
~~ iguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
egundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

-.296.216,07 pesetas, será cargo a la partida 67 del 
,;esupuesto especial. de.la ~erencia Municipal de Ur?a­
lI,mo de 1968, que nge mtennamente, en tanto se autonza 
l'formulado para 1969, donde la expresada partida figura 

e1)n el número 77. 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta en favor 

id concurso-subasta, que prevé el apartado tercero del 
lftículo 37 del vigente regla~~nto de C~ntratación .d~ las 
Corporaciones locales, al eXigirse garantIas y condicIOnes 
especiales por part~ d.e l~: contratistas que acudan a la 
~citación para la adJudlcaclOn de las obras; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ñciadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, hacien~o constar ~a. inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenCIOnes o auxIlIOS para 
u ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la urbanización de las calles de la Vía y de la Oca, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 6.916.871,30 pesetas, será cargo a la partida 67 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
ni mo de 1968, que rige interinamente, en tanto se autoriza 
el formulado para 1969, donde la expresada partida figura 
con el número 77. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta en favor 
del concurso-subasta, que prevé el apartado tercero del 
artículo 37 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, al exigirse garantías y condiciones 
epeciales por parte de los contratistas que acudan a la 
licitación para la adjudicación de las obras; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
caBe de la Venta de la Higuera y acceso al poblado mínimo, 
convocada en virtud de acuerdo de 22 de mayo último, 
y ad)udicar definitivamente la misma a favor de J umar 
( .ocledad limitada), como autor de la proposición más ven­
taJosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 0,10 
por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto de con­
trata~ .de 1.923.076,92 pesetas, y devolver las garantías 
provISionales a los restantes licitadores. 

22. Aprobar la hoja de aprecio municipal, formulada 
~~ el. I.ngeniero Director del Departamento de Industrias 
I%~t!vldades en 6 de junio último, en la que se cifra en 
I~l ;,0 pesetas la indemnización por reducción parcial del 
R.O<! ,de frutería y verdulería, del que es titular don Pablo 

~~guez Sánchez, en la calle de Torija, 8, cuya finca 
I °1 Jeto de retranqueo para ser puesta en línea con arreglo 

P2;n de ordenación vigente en el sector. 
tI ju '. A~robar en avenencia y de libre y mutuo acuerdo 

SllpreclQ de 17.173 pesetas, convenido entre el Arqui-
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tecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones y doña 
Alejandra y doña Beatriz Máxima Mariscal Gallego, el 
15 de abril último, por la expropiación de una parcela, de 
42,48 metros cuadrados, sita en la calle de la Oca, con 
vuelta a la del Abolengo, propiedad de dichas señoras, y que 
resulta inedificable por expropiación previa ya realizada. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Autorizar la devolución del depósito a don Alfonso 
Araújo Feijoo, constituído para responder de su gestión 
de Agente ejecutivo de Multas de la Zona D, por un im­
porte total de 25.000 pesetas, ingresadas en la Caja General 
y a disposición del Ayuntamiento los días 3 de agosto 
de 1956, 10 de mayo de 1960 y 16 de marzo de 1961, según 
resguardos números 411.695, 443.324 y 451.601 de entrada 
y 215.532, 242.194 y 248.470 de registro, toda vez que 
figura constituída una nueva garantía por 500.000 pesetas, 
mediante aval bancario, según carta de pago número 2.609, 
de 20 de febrero del año en curso, para responder de su 
gestión de Recaudador. 

25. Aprobar un gasto de 518.668 pesetas para satisfa­
cer el importe de la relación de facturas número 49 del 
Patronato Municipal de Asistencia Médica por estancias 
de enfermos en clínicas y hospitales, con cargo al capítulo I 
del présupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

26. Aprobar un gasto total de 95.818 pesetas para satis­
facer el importe de treinta y nueve certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1968, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

27. Aprobar un gasto total de 554.752 pesetas para 
satisfacer el importe de siete facturas por suministros reali­
zados a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1968, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

28. Aprobar un gasto total de 4.233.934 pesetas para 
satisfacer a Construcciones Colomina G. Serrano (S. A) el 
importe de cinco certificaciones por obras de construcción 
de 567 viviendas para el personal de la Empresa Muni­
cipal de Transportes, en el polígono C, de Carabanchel, 
con cargo al capítulo VI del presupuesto extraordinario 
de 1966 (HI). 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca número 70 
de la calle de Zurbano, en la que es adquirente la entidad 
Astilleros de Cádiz (S. A) y enajenante la Empresa Na­
cional Elcano de la Marina Mercante (S. A), de acuerdo 
con 10 establecido en la disposición final 8.a-2 de la ley 
de 23 de julio de 1966; debiendo, en consecuencia, decre­
tarse la conclusión y archivo del expediente sin efectuar 
liquidación alguna. 

30. Conceder a doña Marina Montenegro Delgado la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
al sito en la calle de Arturo Soria, número 88 duplicado, 
por estar el mismo sujeto a una ordenación administrativa 
que impide su edificación, y ser, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, disponer la baja en matrícula de la ins­
cripción correspondiente, con efectos desde elIde marzo 
del año en curso, período siguiente al de la declaración del 
estado de reparcelación de la zona y en tanto subsistan 
dichas circunstancias, advirtiendo, asimismo, a la interesada 
de la obligación en que se encuentra de declarar, dentro del 
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mes en que se produzca, toda modificación que sobrevenga 
en las condiciones del solar que deba producir su inclu­
sión en el Registro de Solares y en la matrícula de contri­
buyentes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 507-4 de 
la vigente ley de Régimen local. 

31. Conceder a doña Rosa Fernández Menéndez la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a la finca número 3 de la calle del GuadaJix, por el período 
comprendido entre el 1 de julio de 1968 y el 30 de junio 
último, por haber estado la misma sujeta a una ordenación 
administrativa que ha impedido su edificación, y ser, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, ordenar la retirada del cobro 
y anulación de los recibos que se encuentren pendientes de 
pago y expedidos por dicho período, procediendo la exac­
ción del arbitrio a partir del 1 del corriente mes, debiendo, 
a los efectos citados, practicarse las oportunas bajas y altas 
en matrícula. 

32. Conceder a don J ulián González García y otros 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
relativo al sito en la calle del Boj, número 7, hasta el 29 de 
febrero de 1968, por haber estado el mismo sujeto hasta 
dicha fecha a una ordenación administrativa que ha impe­
dido su edificación, y ser, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, estimando en parte la reclamación formulada, 
ordenar la retirada del cobro y anulación de cuantos recibos 
se hayan expedido por período anterior' al 29 de febrero 
de 1968, y que se hallen pendientes de pago, declarándose 
los satisfechos pagos consentidos, y procediendo a partir 
de la citada fecha a la exacción del arbitrio, cuyas cuotas 
deberán girarse con cargo a la nueva propiedad del terreno, 
a cuyos efectos deberán practicar se las oportunas bajas 
y altas en matrícula. 

33. Conceder al Patronato de Casas de la Armada la 
bonificación del 95 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
sita en la calle del General Moscardó, con vuelta a la de 
Hernani, por disfrutar de igual beneficio en la contribu­
ción territorial urbana, y ser, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 590-7 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, causar alta en la correspondiente matrícula, 
con efectos desde el 1 de enero del año en curso, y cuota 
bonificada en el 95 por 100; viniendo obligado el Patronato 
a presentar los reglamentarios partes de alta por las fincas 
adquiridas, mediante escritura de compraventa otorgada por 
la Comisaría General para la Ordenación Urbana de Ma­
drid y sus alrededores y el Patronato de Casas de la 
Armada, el 21 de octubre de 1964; debiendo proseguir el 
N egociado del arbitrio las actuaciones encaminadas a la 
práctica de las liquidaciones a que haya lugar, hasta la 
inclusión de las fincas en la correspondiente matrícula para 
su tributación periódica. 

34. Conceder a la Congregación de Religiosas de la 
Asunción la bonificación del 95 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
al colegio sito en el kilómetro 7,800 de la autopista Madrid­
Burgos, propiedad de la citada Congregación, en 10 que 
respecta a las superficies destinadas a colegio y servicios 
dependientes del mismo, por disfrutar de igual beneficio 
en la contribución territorial urbana, y ser, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en l~ correspondient; .Ordenanza 
y en el artículo 590-7 de la vIgente ley de Regllnen local; 
debiendo, en consecuencia, causar alta en la correspondiente 
matrícula, con efectos desde el 1 de enero del año en curso, 
fecha de la terminación de la edificación; debiendo practi-
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carse la liquidación pertinente a partir de la indo da 
hasta la inclusión de la finca en matrícula para lea .í 
ción periódica. su tnb 

35. Conceder a don Estanislao Alvarez Fer . 
bonificación del 50 por 100 en las cuotas del a~~.~d.ez la 
radicación correspondiente al año 1968, por esta I nI) de 
cido el colegio, pero no justificada la propiedad ~ ~~ ~ 
y del 90 por 100 para el año 1969 y sucesivos en e I ~ 

1 1 . . 1 'd d ,re aClOn con e ca eglO Sito en a avem a e Aragón núm 
por ser de aplicación lo establecido en el ar~ículo ~r~ ,61, 
y D de la c?rresp?nd~ent~ Ordenanza en favor d~e-~iA 
Centro~, coleglOs o mstttuclOnes .de enseñanza reconocid 
o autonzados que no merezcan, sm embargo, la califica . 
de benéficodocentes; debiendo, en consecuencia estima

cI
: 

en parte 1;> solicitado, rectificar el acta n~~ero 2.684/1~ 
en el sentIdo que se desprende de las bomftcaciones citad, • 
y desestimándose la solicitud en lo referente a los año 1~ 
y 1967, por no darse los supuestos de hecho exigidos por ti 
citado artículo de la Ordenanza, dando de alta definiti\ 
en matrícula el local indicado para 1969 con los siguiente

i 

elementos tributarios: categoría vial, 8.a ; superficie tribu­
table, 45 metros cuadrados; cuota de licencia fi scal 4Ií' 
pesetas; índice corrector, 0,7; cuota anual, con bonifi~ción 
del 90 por 100, 82 pesetas. 

36. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado en parte 
la reclamación promovida por Unión Previsora (S. A. 
sobre exacción del arbitrio de radicación correspondiente al 
local sito en la. calle del Doctor Esquerdo, 71. 

37 a 39. Acatar y cumplir en sus propios término, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi· 
nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguiente 
reclamaciones: 

Por Asistecnia (S. L.), sobre exacción del arbitrio de 
radicación correspondiente al local sito en la calle del 
General Sanjurjo, 52. . 

Por Arco (S. A.), sobre exacción del arbitrio de r~dl' 
cación correspondiente al local sito en la calle de FranCISCo 
Silvela, 69. . 

Por Enrich (S. A.), sobre exacción del arbitrio de ra,dl' 
cación correspondiente al establecimiento sito en la aye!llda 
del Generalísimo, 20. 

40. Acatar y cumplir en sus propios términos, ~e con· 
formidad con lo informado por el Servicio ContencIOSO, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don Cele: 

I ZA nu­tino F. A. Garda Cordero contra multa cave 'd 
mero 6.965/1969, impuesta por infracción al Bando de I e 

febrero de 1965. . , . s en siete 
41. Acatar y cumplir en sus proplOS termmo, S '. 

1 . f do por el ervl 
expedientes, de conformidad .con o ~n orma . la Jefatura 
cio Contencioso, las resolUClOnes dictadas por o de 
Central de Tráfico que ha estimado otros tantos .refcucrsciooc· 

. l' tas por In ra alzada mterpuestos contra mu tas Impues 
al Código de la Circulación. . , indio 

. . . t' nuaClOn se 42. Adjudicar a las firmas que a con I cuela; 
. . . . s grupOS y es can el sumlmstro de persianas para vano 

de la capital según el siguiente detalle: , 
, . veneclan~' 

A la firma Gradulux (S. A.): 525 perslantSde 1.56:,12 
Gradulux, totalmente colocadas, con un tota 1 1etro cua' 
metros cuadrados, al precio de 185 pesetas e n 
drado, 289.548 pesetas. . dera col()-

A la firma Gabriel Asíns: 97 persianas de 111a 170 pe­
cadas con un total de 272,50 metros cuadrados, a 
setas 'el metro cuadrado, 46.325 pesetas. 
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9 ersianas de plástico, con alambre, colocadas, con 

3 alP de 1348 metros cuadrados, a 260 pesetas el metro 
tol ' 
drado, 3.505 pesetas. . 

CU3 Tres persianas verdes corrIentes, colocadas, con un total 
6.2-l metros cuadrados, a 120 pesetas el metro cuadrado, 

-4Q pe elas. 
I El gaslO total que por tal motivo se ha de producir, 

J.W 127 pesetas, será cargo a la partida 325, incorporada 
a la' Resultas del presupuesto de 1969, pendiente de apro-

bación. f' .. , . d' 
~3. Adquirir de, I ~s 1rmas que a :ontmuaclOn. se m 1-
el mobiliario chmco que se precIsa con destmo a la 

~:nsulta de Puericultura del Centro Asistencial del Gran 
an Bias : 

De la Casa del Médico: un sillón metálico, tapizado 
n skai asiento y respaldo, construído en tubo cromado, 

rn 1.950 pesetas. 
Dos estanterías metálicas de tres paños, con altura 

rle 100 centímetros por 350 centímetros y 30 centímetros de 
onda, en 3.950 pesetas. 

De Hijos de Domingo Queraltó: tres bancos metálicos, 
en 9.840 pesetas. 

Seis sillas metálicas, en 1.872 pesetas. 
Una cama para reconocimiento, en 1.187 pesetas. 
Un fichero metálico, en 3.560 pesetas. 
Una mesa para escritorio, en 3.000 pesetas. 
Un pesa-bebés Seca, en 1.835 pesetas. 
Una mesa con talla, en 2.160 pesetas. 
Un portaluz, en 1.900 pesetas. 
El gasto total que por dichas adquisiciones se ha de . 

producir, de 31.254 pesetas, será cargo a la partida 552 del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, hasta 
tanto sea aprobado el del ejercicio en curso, donde figura 
con el número 495. 

44. Contratar, mediante concurso público, el sumi­
nistro de algodón hidrófilo, gasas y vendas que durante 
el plazo de un año puedan precisar los distintos Servicios 
sanitarios municipales, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas y económicoadministrativas redactados 
al efecto por los Servicios municipales competentes, y que 
IIguran en el expediente; e! gasto que por tal motivo se 
pueda producir, calculado aproximadamente en 805.000 pe­
setas, será cargo a la partida 191 del presupuesto de 1969, 
pendiente de aprobación, y, en su caso, a la que con el 
número 198 figuró en el del pasado ejercicio. 

Educación 

45. Poner nuevamente al cobro a favor de don Emilio 
1ntón Alonso, en su calidad de tutor de la menor Rosario 
~[ovil1a Díaz, ex alumna del Internado Palacio Valdés, la 
ayuda posescolar de ésta, correspondiente al último trimes­
tre de 1967, que fué reintegrada a fondos municipales por 
no cobrarse en el momento oportuno; el importe de dicha 
yuda, que asciende a 666 pesetas, será cargo al con­

cepto 162 del presupuesto de ingresos de 1968, donde fué 
remtegrado el 6 de mayo de 1968, por mandamiento de 
Ingreso número 8.379. 
d 146. Abonar a doña Josefina Quiroga Andrés, madre 
pe I ex alumno del Internado de Nuestra Señora de la 
~ ama José Manuel Vila Quiroga, la cantidad de 2.000 
po e~~s, Importe de la ayuda posescolar de su hijo, corres­
'J n, lente al. Curso 1967/68, que no percibió en su moment~ 
d~rtuno; dicha cantidad tendrá aplicación a la partida 62:> 
~ teslIPlIesto de 1968, que rige con carácter interino, en 
pa~d se .ap.rueba el del ejercicio en curso, donde figura 

a SIl111lar con el número 306. 

* * * 

14 de agosto de 1969 

Sanidad y Asistencia Social 

47. Aprobar un gasto, importante 151.018 pesetas, para 
la adquisición de diverso material, con destino al nuevo 
Centro de Protección Animal, de las casas Josman y Armas, 
con cargo a la partida 703 de! presupuesto del pasado 
año, que figura con el número 623 en el redactado para el 
actual ejercicio. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

48. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte como demandada en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por don Jesús Sastre González contra 
e! acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 28 de marzo del 
año en curso, desestima torio del recurso de alzada inter­
puesto contra el acuerdo del Consejo de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, de 21 de noviembre de 1968, que 
desestimó la solicitud de entrega de 200.000 pesetas, importe 
de la indemnización industrial correspondiente a la acti­
vidad de venta de carne de ganado equino en la casa nú­
mero 22 de la calle del Aguila, que fué consignada en la 
Caja General de Depósitos por decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 31 de octubre de 1960, formulada por el 
recurrente. 

Se levantó la sesión a las doce y cinco minutos de 
la tarde. 

I",,',,'\,O\,'I,',,'I,',"\","" 'U""\"I, ' \""',j'¡"\"\"U"""'I,'I,',,'\"\" \ "I,',,',I'U',.,\,,1"\"\"\"\1'1"11'11'1"1"1"11"1'1 "\ 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Tomás Castaño (S. A.), para fábrica de pañuelos en la 
calle de López de Hoyos, 143. 

Red Blanca (S. A.), para venta de productos lácteos 
en el barrio de San Miguel, bloque 4, casa 1, tienda nú­
mero 6. 

Don Casimiro Jiménez Moreno, para bar cafetería en 
la avenida de los Fueros, 49. 

Don Antonio Villa Iba de la Cruz, para taller de zapa­
tería en la calle de Eduardo Terán, sin número (centro 
comercial, local número 16, Colonia del Santo Angel, Ca-
nillejas). . 

Don José Luis Martínez Martín, para taller de ajuste 
en la calle de Trujillo, 3. 

Don Joaquín de los Ríos, para taller mecánico en la 
carretera de Valderribas, 94. 

Don Jericó Díaz Blázquez, para venta de huevos, aves 
y caza, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de Guzmán el Bueno, puesto número 8. 

Don Félix Casado Pulido, para bar en la calle de Juan 
Alonso, 9. 

Colegio H. H. Carmelitas de la Caridad, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la glorieta del Presidente García 
Moreno, 2. 

Don Edmundo González Vicente, para café bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Puerto de 
Cardoso, 12, bloque 8 (Palomeras). 
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Don Evelio Arroyo López, para ferretería, droguería 
y perfumería en la avenida Real de Pinto, 52. 

Colegio Mayor Universitario Alcalá, para instalar un 
tanque de gas propano en la Zona II de Colegios Mayores 
(Ciudad Universitaria). . 

Don Narciso Ramiro Embid, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Hellín, sin número (galería 
de alimentación, tienda número 16). 

Fundación Generalísimo Franco, para instalar un tan­
que de gas propano en la carretera de la Playa, 378. 

Don Anselmo Boza Alonso, para carnicería y salchiche­
ría en la avenida de Nueva Zelanda, 23. 

Don Benjamín Navarro Donaire, para carnicería en el 
paseo de los Perales, 48 (galería, puesto número 20). 

Don Angel Martín Martín, para taller de reparación de 
automóviles, como ampliación, en la calle del Doctor Es­
pina, 39. 

Don Wenceslao de la Rosa F ernández, para bar en la 
ronda de Segovia, 33. 

Don ] osé Arell Adiño, para fábrica de muebles en la 
calle de Carolina Paino, 24. 

Becaesa, para garaje, taller y servicio de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Encarnación González, 5. 

Rials (S. A.), para fábrica de caucho en la calle de 
Santa Leonor, 22. 

Don León Alvarez Carrillo, para garaje en la calle de 
Hilaría Sangrador, 10. 
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Don Pablo Esteban de las Heras, para tintorería en la 
calle de las Infantas, 30. 

Don Francisco Expósito Becerril, para oficinas, taller, 
almacén, venta de muebles y aparatos de elevisión en la calle 
de la Infanta María Teresa, 10. 

Centro Poli deportivo de la Casa de Campo, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la Casa de Campo (El Batán). 

Don] ulián Hernández Andrés, para taller de cerrajería 
en la calle de Josefa Díaz, 5. 

Don Rafael García Oeo, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de Florencio Llorente, 19. 

Don Luis Carazo Abad, para taller de joyería en la 
calle de ] uan de la Hoz, 22. 

Don Gregario González García, para depósito cerrado, 
como ampliación, en la calle del Puerto de San Glorio, 3. 

Don Antonio Gama Martínez, para taller de zapatería 
en la calle del Canal del Bósforo, 6, local número 3. 

Don ]ulián Iglesias Moreno, para bar en el barrio de 
San Miguel, bloque 5, casa 3. 

Don Manuel Pérez Cañadillas, para taller mecánico de 
cerrajería en la calle del Talco, 22 (Villaverde Alto). 

Duna (S. A.), para instalar un tanque de fuel-oil en la 
calle de Miguel Angel, 21. 

Doña María José Martínez Feduchi, para perfumería 
y droguería en la calle de Félix Boix, 1. 

Doña Resurrección Rubio Avila, para carnicería en la 
calle de San Trifón, 5 (galería, puesto número 20). 

Don Angel Castro Bermejo, para despacho de leche, 
venta de productos lácteos, huevos y bebidas en la calle de 
Seseña, 13. 
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Don Enrique García Morón, para taberna e l 

de Santa Margarita, bloque 12, local número ~3 a CoIOri¡ 
Don Agustín Mimó Piqué, para almacén de . , 

la calle de San Fortunato, 35. carton 
Don José Novoa Míguez, para taller de c . 

como ampliación, en la calle de Pedro de Répide a~Plnteria, 
Doña María del Pilar Sierra Sanz, para ~ t' d' 

danza y música en la, call.e de García de Paredes,s 7~ 10 dt 
Don Pablo Cerda Lmares, para almacén . 
bl cerrado ti 

mue es en la calle de Sánchez Pacheco, 77. 
Don ] uan ] osé Gómez Alvaro, para bar 

del General Aranaz, 1. en la calle 
Don Víctor RQdríguez González, para lechería en 

calle de Conde Rodríguez San P edro, 39 (galería d lla 
mentación, tienda número 19). e al· 

Don Luis Gómez García, para bar , como ampliació 
en el paseo de Extremadura, 147. n, 

Don Nicolás Hernández ]iménez, para salchichería 
la calle de Gutierre de Cetina, 75 (galería de alimenta .,en 
tienda número 13). Clono 

Don Lucio Miguel González, para venta de leche p 
ductos lácteos y bebidas en la calle de Platón, 14 (bar~~ 
Blanco). 

Don Agustín de Figuera Alonso, para depósito de pe. 
tróleo en la calle de Castellón de la Plana, 3. 

Don Francisco Castaño Bermejo, para taller de repara. 
ción de automóviles en la calle de María Pedraza, 36. 

Doña María del Pilar Pérez del Amo, para taller de 
reparación de automóviles y venta de accesorios en la calle 
de Fernán Caballero, 4. 

Don Marceliano Sastre Capellán, para taller de zapa. 
tería en la calle del Doctor Albiñana, 9. 

Don Valentín López Pamba, para taller de joyería en 
la calle de Don Pedro, 20. 

Doña Milagros Díez Lubías, para perfumeria y drogue· 
ría en la calle de Emilio Ferrari, 5. 

Colegio de Huérfanos de Jefes y Oficiales, para in tao 
lar un tanque de fuel-oil en la calle de López de Hoyo, 
número 317. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar do 
transformadores en la calle del Marqués de Portugalete, 
número 18. 

Ibelsa, para instalar un depósito de gas propano en la 
calle de Eugenia de Montijo, 84. 

La Unión y El Fénix Español, para instalar dos ascen· 
sores en la calle de Alcalá, 39. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Argumosa, 20. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Argumosa, 20. , 

Don Eleuterio de la Fuente Bolgoma, p~ra. ,cafeter~~ 
y venta de mantequilla y fiambres, como amphacJOn, en 
Mercado de Maravillas, cajón números 13, 14 y 17. 

Banco Popular Español, para oficinas e instalar un 
equipo de aire acondicionado en la glorieta de los Cuatro 
Caminos, 4. n 

Doña Tomasa Rico Peralta, para taller de lavado ~ \ 
grase de automóviles, como ampliación, en el paseo e a 
Chopera, 57. eosor 

Comunidad de Propietarios, para instalar un a!c la de 
en la calle de Velázquez, sin número, con vuelta 
Padilla. , b 11 ría en 

Don ] osé Salvador Añino, para lechena Y ~ ede ali. 
la calle de Campo de Criptana, sin número (galena 
mentación, tienda número 3). de repuesto 

Repuestos Norte (S. L.), para depósito t sio I-le-
y accesorios de automóviles en la calle de Anas a 
rrero, 3. la calle de 

Don Antonio Marín Gómez, para bar en, rO 1 
1 1 ume . Angel Luis de la Herranz, bloque 15, oca n 
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Don Antonio Aurelio Mata García, para taller de lavado 

rase en la calle del Lago Constanza, 23. 
e~tes Gr~ficas Ficheros Médicos ~S. A), ·para taller de 

dernacion en la calle de Pantoja, 10. 
n1C~as Madrid (S. A), para instalar una subestación re­
ductora en el paseo de Extremadura, entre los kilóme-

4400 y 4.500. 
era D~n Francisco Díez Arganda, para taller mecánico en 
I calle de Paulina Odiaga, 23. . 
:a Don Angel López Oliva, para fábrica de churros y pata-

. fritas en la calle de Montamarta, 7 (centro comercial). 
[3 HormIgones de Calidad (S. A), para fábrica de hor­
migón hidráulico en la carretera de Vallecas a Villaverde, 
in número. 

Don Pedro Sánchez Casillas, para bar en el paseo de 
los Olivos, 95. 

Doña María del Pilar García Muñoz, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de la Oca, 3lo 

Red Blanca (S. A), para lechería y venta de productos 
lácteos en la calle de Nápoles, 53 (galería, puesto nú­
mero 30). 

Don Luis Diéguez Estrella, para depósito de estufas de 
gas y electricidad en la avenida de la Paz, 8. 

Don José María Ricotes Martín, para taller de zapatería 
en la calle de la Sílfide, sin número, local número lo 

Don Francisco Laguna Mesa, para bar, como ámplia­
ción, en la calle de la Sierra Molina, 7. 

Doña Matilde de Campos Gonzalo, para taller mecánico 
de reparación de aparatos de calefacción en la calle de 
~rejorana, 60. 

Doña Juana Llovert de Arteano, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de José Moltalvo, 18. . 

Don Joaquín Chuliá Aránguez, para droguería y perfu­
mería en la calle de Toledo, 109 (galería, puesto número 6). 

Doña Isabel Martínez Díaz, para droguería, cacharrería 
y venta de material fotográfico en la Urbanización de la 
Virgen de Begoña, torre A-S. 

Doña María del Pilar Prado Balbastre, para garaje, 
como cambio de nombre, en la calle de Santiago Massarnáu, 
número 9. 

Don Mariano Eduvigis Maeso Cogolludo, para lechería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Angel 
Larra, 21. 

Don Felipe Gómez Bautista, para droguería y perfume­
ría en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 952, local 
número l8i. 

Cañas (S. A), para almacén de papeles pintados en la 
calJe de Ayala, 100. 

Doña Ascensión García Ruiz, para lechería, como am­
pliación, en la calle de Astorga, 26. 

Don Fidel Vi ana López, para garaje con servicio de 
lavado y engrase en la calle del Mar de Aral, 23. 

Don José Alonso Borne, para taller mecánico en la calle 
de Laurín, 63. 
d Don J. Francisco Rernando, para instalar un tanque 
e fuel-oil en la calle de Lanuza, 25. 

E ~ed Blanca (S. A.), para lechería en la calle de Vicente 
pmel, 29 (galería de alimentación, tienda número 19). 
Don Manuel Contreras Fernández, para bar en la zona 

comercial de Vicálvaro, 103, local número 18. 
fomunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

epn d~ calIe de Velázquez, sin número, con vuelta a la de 
a Illa. 

e fomunidad de Pmpietarios, para instalar un ascensor 
P:d~I~.alIe de Velázquez, sin número, con vuelta a la de 

l-I" A IJOS de Julián Sosa (S. L.), para bar en la calle del 
mor Hermoso, 38. 

la c~~n José López del Amor, para casa de huéspedes en 
a e de Agustín Calvo, 15. 

14 de agosto de 1969 

Don Pablo Cogolludo Aguado, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la Colonia de la 
Ciudad de los Angeles, bloque 213, tienda número 1. 

Don Santiago Blázquez Márquez, para pescadería en 
la calle de Alejandro Morán, 18 (galería, puesto núme­
ro 19). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Velázquez, sin número, con vuelta a la de 
Padilla. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Velázquez, sin número, con vuelta a la de 
Padilla. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la avenida del Generalísimo, 110. 

Don José Reyero Aláez, para bar en la calle de Bolívar, 
número 4. 

Don José Luis Pérez Arellano, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de la Grandeza de España, 
número 83. 

Plastides (S. L.), para venta de artículos de plástico en 
la calle de Manuel Cortina, 18. 

Don Fernando Navarro Eced, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de Moralzarzal, manzana 34, 
parcela 3. 

F. L. Antonio Betere (S. A.), para instalar un monta­
cargas en la calle del General Ricardos, 44. 

Doña Adoración Barranco Serrano, para bar en la ave­
nida de Betanzos, bloque II, fase B, casa A, tienda nú­
mero 1. 

Don Antonio Casado Martín, para taller mecánico en 
la calle de Gregorio Vacas, 2. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo, para 
instalar un ascensor en el Parque Eugenia de Montijo, 
bloque A-1. 

Don José González López, para servicio de engrase 
y lavado de automóviles en la calle de Brescia, 6. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo, para 
instalar un ascensor en el Parque Eugenia de Montijo, 
bloque A-1. 

Don Paulino Acezuela Palacios, para taller mecánico 
y servicio de lavado y engrase en la calle de la Cordillera 
de Cuera, sin número, con vuelta a la de Blanca Luna. 

Don Pedro Abel Alonso Vidal, para bar en la calle de 
Costa Rica, 24. 

Don José Martínez Pomares, para garaje en la calle 
de Gabriel Usera, 36. 

Ibervial (S. A.), para instalar un tanque de fueZ-oil 
en la calle del General Aranaz, con vuelta a la de López 
Aranda, bloque 6. 

Doña Mónica Pellus Martínez, para autoservicio de 
lavado de ropa en la calle de Rafael y Juan Seba, 4. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo, para 
instalar un ascensor en el Parque Eugenia de Montijó, 
bloque F . 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo, para 
instalar un ascensor en el Parque Eugenia de Montijo, 
bloque G. 

Don José López del Amor, para bar en la calle de Pe­
gaso, 13. 

Talleres y Garaje Alas (S. A.), para instalar un ascen­
sor en la calle de Núñez de Balboa, 115. 

Don Francisco Robles Verín, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en la calle de Puerto Rico, 9. 

Don José Lerma del Fresno, para casa de huéspedes 
en la calle de Santa Feliciana, 12. 

Doña Juliana Aguado Domínguez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Toledo, 109 (galería, puesto nú­
mero 15). 

Don Iluminado González Sáez, para tintorería en la 
avenida de Betanzos, vaca 17, tienda número 6. 
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Don Pedro Martínez Martínez, para fábrica de recons­
trucción de sacos y costales en la calle de Indalecio Fer­
nández, 8. 

Don Carlos Moscat García, para taller de imprenta en 
la calle del Estrecho de Gibraltar, 17. 

Don Manuel de la Colina, para taller de decoración de 
muebles en la calle de la Sierra Carbonera, 43. 

Don José Losada Charro, para restaurante en la calle 
de Vallehermoso, 86. 

Don Augusto Acevedo Vecino, para pescadería en la 
avenida de Nueva Zelanda, 23, tienda número 2. 

Noviciado de Hijas de la Caridad, para instalar un tan­
que de fueZ-oil en la calle de Modesto Lafuente, 11. 

Círculo de Amigos de la Historia (S. A.), para almacén 
de libros en la calle de Martínez Izquierdo, 9. 

Roymar, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
de Juan Bravo, 66. 

Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de los Angeles, 
para instalar un tanque de fuel-oil en la calle de Bravo 
Murillo, 93. 

Don Primitivo Alonso López, para taller de carpintería 
y tapicería en la calle de la Sierra de Palomeras, 20. 

Don Francisco Paniagua Gonzá1ez, para almacén de 
cajas de cartón en la plaza del Conde de Casal, 2. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar tres 
transformadores en la Colonia del Sardinero, bloque 12. 

A. R. G. V. 1. (S. L.), para instalar un tanque de 
fuez-oil en la calle de Hermosilla, 75. 

Don Fermín Alonso Barroso, para despacho de leche 
en la calle de José Cadalso, 48 (poblado C, de Carabanchel). 

Don Javier del Rey de Lara, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de José Arcones Gil, 78. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores 
en la calle de la Cova, 2, parcela 59-1 (Ciudad Parque 
Aluche). 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Luis Cabrera, 60. 

Don Manuel Villacieros Martínez, para taller de plate­
ría en la calle de las Magnolias, 65. 

Doña Dolores Caballero Huete, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Castillo de Madrigal, 1. 

Don Evaristo Rodríguez Velasco, para taller de tapi­
cería, como cambio de nombre, en la calle de La Bañeza, 9 
(barrio del Pilar). 

Doña María Prada Garrido, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Aguilón, sin número, blo­
que 7 (galería, puesto número 10). 

Don Antonio González de la Fuente, para lavandería 
en la calle de Mariano Vela, 14. 

Don Nicolás de Cada Fernández, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la calle de Estanislao 
Figueras, 7. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores 
en la calle del Guabairo, sin número (Carabanchel Bajo). 

Don Francisco de Asís Bugallal Sanjuán, para agencia 
de transportes, como cambio de nombre, en la calle del 
Guabairo, 1l. 

Talleres y Garaje Alas (S. A.), para instalar un ascen­
sor en la calle de Núñez de Balboa, 115. 

Consva1 (S. A.), para instalar un ascensor en la calle 
de los Pajaritos, 26. 

Don Indalecio Alfonso Monso, para taller de confección 
en la calle de Moratín, 39. 

Doña Magdalena Paradell Sánchez, para taller de repa­
ración de 2.utomóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Vital Aza, 34. 

Don Simón Vivas Gordillo, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Carratedo, 5. 

Don Germán Arrabal Moreta, para huevería y pollería 
en la avenida de Oporto, 85 (galería, puesto nÍlmero 3). 
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Don Mauro Serrano Aguado, para tintorería 

del Jilguero, 4. en la 
Don Frutos Sanz Sanz, para taller de carpint ' 

calle del Ferrocarril, 32. etla en la 
Don J ?s~ Gil Escudero, para taller de lavado e 

de automovl1es en la calle de las Clarisas, 13. y ngra 
Don Evaristo Lobo Gómez, para casa de hués d 

la calle de Pelayo, 4. pe e en 
Doña Elia Merayo Merayo, para droguería y f 

ría en la calle de Galicia, 49, local número 2. per Ulne-

Doña Francisca Gil Luque, para lechería en la 1\ 
Tomás Bretón, 12 (galería, puesto números 33 y 3~ e d 

Artes Gráficas Minerva, para instalar un tanq ' A •. 

fuel-oil en la avenida de Valladolid, 43. ue \U; 

Banco Ibérico, para instalar un anuncio luminos 
la plaza de San Juan de la Cruz, sin número Con v o ~n 
a la calle de Fernández de la Hoz. ,ue la 

Herederos de Arturo Contreras, para café bar co 
cambio de nombre y ampliación, en la glorieta de Bilbao ~ 

Banco Popular Español, para oficinas e instalación' d' 
aire acondicionado en la calle de Marcelo Usera 122 f 

Industrial Kern Española (S. A.), para ofi~inas ~ al­
macén de productos para nutrición animal en la calle de 
las Peñuelas, 6l. 

Don Julián Urbano Gómez, para taller de reparacione 
electromecánicas de aparatos electrodomésticos en la calle 
de Rufino Rejón, l. 

Don Esteban Sánchez Sánchez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Argos, 3. 

Uniói1 Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar do 
transformadores en el barrio de Entrevías, O. S. H. y A. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos Iran -
formadores en la calle de la Batalla de Brunete, 14. 

Don Emiliano Peinado de la Fuente, para lechería y 
venta de productos lácteos, como ampliación, en la calle 
de Lope de Rueda, 12. 

Don Ambrosio Ocampos Iglesias, para droguería en la 
calle de Emilio Ferrari, 9l. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores en 
la calle del Guabairo, sin número. 

Confecciones Madrid (S. A.), para venta de confeccione 
en la calle de Escalona, sin número, con vuelta a la de 
Illescas (Ciudad Parque Aluche). 

Don Felipe Esubiz García, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de los Hermanos Machado, 23. 

Mico, para instalar un tanque de fuel-oil en la ca1\e de 
Guecho, 63. 

Cultivadores de Semillas Seleccionadas (S. A.), para 
almacén cerrado de semillas en la calle del Abolengo, 4. 

Don Julián Fernández Díaz, para bar con salón en la 
calle de Nicolasa Gómez, 70. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIEIiTO 

(INOCUAS) 

Don Pedro Orgaz Mora, para oficina de ~lqujler de 
automóviles como ampliación en la calle del RIO, J. . , , . . , d revlS-

Comer~ial Atheneum (S. A.), vara expoS1ClOn 7e tienda 
tas extranjeras en la calle de San Bernardo, 5 Y , 
número 37. , ía \' 

Don Cipriano del Peso del Peso, para cacharrer , 
huevería en la calle del Manzanares, 6. . Urba-

Construcciones, Inversiones, RepresentacIOnes y II de 
nizaciones Españolas (S. A.), para oficinas en la ca e 
San Bernardo, 5 y 7. , eñaras, 

Doña Luisa Liz Santiso, para peluq~ena de s 
como cambio de nombre, en la calle de Stlva, 19. leetro-

Doña Julia Nieto Roca, para venta de aparatos ~nardo, 
domésticos, como ampliación, en la calle de San Be 
nÚmeros 5 y 7. 

Ayuntamiento de Madrid



y 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
Don Manuel García Bueno, para peluquería de señoras 
l plaza de San Miguel, 5. 

eO ~on José Navarro García, para taller y venta de má-
a de escribir y calcular, como ampliación, en la costa-

In . 4 
lIa de SantIago, . 

JIl Instalaciones Turísticas His~ánicas (S. A.), para domi­
l ocial en la calle de Segovla, 10. 

JODon José Quiroga Fernández, para despacho de pan, 
10 cambio de nombre, en la calle de Dolores Barranco, 8. 

,n Doña Encarnación Lechuga Cardona, para venta de con-
fecciones en la cal~e de Preciados, 19: . . . .. 

Ediciones Cepsa (S. A.), para domlclho socIal y oflcmas 
la avenida de América, 32. 

11 Don Luis Ro¡nero Martínez, para venta de muebles en 
la avenida del :Marqués de Corvera, 54. 

DENEGACIONES 

Don Juan Marín Pérez, para taller y almacén de mue­
bles en la calle de Buendía, 3I. 

Don Agapito Gutiérrez Estebarranz, para despacho de 
leche en la calle de San Raimundo, 54. 

Don Angel Cobo Gandarillas, para taller mecánico de 
reparación de automóviles en la calle de Alaró, 6 (Barajas). 

Castellana de Crédito (S. L.), para domicilio social en 
la calle de Fernández de los Ríos, 86. 

Mármol Negro de Marquina (S. L.), para domicilio so­
cial en la calle de Guzmán el Bueno, 91. 

Don Miguel Díaz del Campo y Torres, para taller de 
joyería y platería en la calle de Isabelita Usera, 10. 

Don José Luis Moya García, para taller de ebanistería 
en la calle de Alba de Tormes, 13. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Amparo de la Torre San Román, para venta de 
confecciones en el paseo de Extremadura, 210. 

Doña Concepción Gil Stauffer, para guardamuebles, 
como cambio de nombre, en la calle del Olivar, 13. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Alcalde 
Presidente, el Tercer Teniente de Alcalde, MANUEL DEL 

~IORAL MEGIDo. 
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Secr et aría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

~OIlCltrso de las obras de construcción de galería. de servi­
CIOS y pavimentación de la calle del General M ola, entre 
la plaza del Marqués de Salamanca y la calle de O'Donnell 

(primera fase, segundo tramo) 

Tipo : 36.605.400,46 pesetas. 
• Plazos: Doscientos veinte días hábiles para la ejecución y cinco 

anos de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­
'ención Municipal. 

G¡ arantías: Provisional, 263.027 pesetas; la definitiva se señalará 
con arme d t . , l e ermma el artículo 82 del reglamento de Contratación 
,e as Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don (en . , d ) . d d . '1' .n '" representaclOn e ... , vecmo e ... , con omlCllO 
tri 'j" enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 

e concurso de las obras de construcción de galería de servicios 

14 de agosto de 1969 

y pavimentación de la calle del General Mola, entre la plaza del 
Marqués de Salamanca y la calle de O'Donnell (primera fase, 
segundo tramo), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho egociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B olelín Oficial del Estado . 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 1 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de galería de servi­
cios y pavimentación de la calle del General M ola, desde la 
de Francisco Silvela a la plaza del Marqués de Salamanca, 

inclusive (primer tramo, primera fase) 

Tipo : 35.478.558,12 pesetas. 
Plazos : Doscientos veinte días para la ejecución y cinco años 

de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 255.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de galería de servicios 
y pavimentación de la calle del General Mola, desde la de Francisco 
Silvela a la plaza del Marqués de Salamanca, inclusive (primer 
tramo, primera fase), se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una ele la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan . 
Madrid, 1 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Subasta de las obras de urbanización de las calles de 
Francisco Madariaga, Centenera,. Bormonia y Movinda 

Tipo: 3.316.498,23 pesetas. 
Plazos: Cincuenta días para la ej ecución y cinco y dos años 

de garantía . 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 54.738 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de urbanización de las calles de 
Francisco Madariaga, Centenera, Bormonia y Movinda, se compro­
mete a su ejecución con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del ... (en letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
apar:zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 1 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Subasta de las obras de constru.cción de 468 sepulturas de 
primera y segunda clases y 465 nichos en los Ctta'rtele~ 361 
y 362 en el sector E de la amPliación del e ementeno de 

Nuestra Señora de la Almudena (proyecto D-2) 

Tipo: 13.157.273,26 pesetas. 
Plazos: Un año para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 130.787 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de .oo, con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de 468 sepulturas 
de primera y segunda clases y 465 nichos en los cuarteles 361 y 362 
en el sector E de la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena (proyecto D-2), se compromete a su ejecución con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
apar:zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 1 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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Subasta de las obras de pavimentación y comPlem . 
en las calles de Palencia y H ernani elltoT\a¡ 

Tipo: 4.131.025,48 pesetas. 

Plazos: Dos meses para la ejecución y dos y cuatro a-
, . n~ ~ garantla, respectivamente. 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la 1 
" M .. 1 nltr. venclOn umclpa. 

Garantías: Provisional, 61.966 pesetas; la definitiva se se- la 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contra:cl: 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en representación de oo .), vecino de ,,,, con domicil' 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y Pla~ 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen. 
tarias en las calles de Palencia y Hernani, se compromete a !U 

ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad socia! 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 1a 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 4 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario genera~ 

el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y complem.entarias 
en las calles de Ricardo de la V ega (total) y Nuestra 
Señora de Guadalupe, Rafaela Bonilla y Lateral y avenida 

de los Toreros (parciales) 

Tipo : 2.832.737,33 pesetas. . 
Plazos: Cuarenta y cinco días para la ejecución y dos y CIOCO 

años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter· 

vención Municipal. _ l . 
Garantías: Provisional, 47.491 pesetas; la definitiva se sena :~ 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contrataclon 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSI CIÓN 

. d con domicilio Don oo. (en representación de oo.), vecmo e oo., l 
. . . uesto y P anOS en ... enterado de los plIegos de condiCIOnes, presup l ' 

' . ., y compemen 
a regir en la subasta de las obras de pavlmentaclOn S - ra 

I V (t t I) y Nuestra eno tarias en las calles de Ricardo de a ega o a T eros 
'd de los or de Guadalupe Rafaela Bonilla y Lateral y avem a . o' 

, . . , lo a los mlsm -, 
(parciales), se compromete a su eJecuClOn con arreg. pecto 

, ) por ciento res ofreciendo una baja del ... (en letra y numero 

a los precios tipo. . d eglamen' 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legisla o o'df d social 

'1 .. , yseguna tado en materia laboral, en especia prevlslOn 

Y Protección a la industria española. ) 
l · ./ dor 

(Fecha y firma del lel a '., 
. . de Contratac1on 

Expediente: Puede exammarse en el Negociado 

de la Secret~~ía Gen~ral. . d hasta la una de la 
PresentaclOn de plIcas: En dicho Negocia o el en que 

tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aqu 
, . 1 B 1 ' Of" 1 del Estado. aparezca este anuncIO en e o etm Ina 
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~ 
tura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 

~~~:l prime.r, día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

~ la presentaclOn. . 
.\utorizaciones: N o se precIsan. 

r d 'd 4 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
~ a n , 
O
• f' . 1 mayor ABOÓN SAINZ BROGERAS. ti lela , 

* * * 

S b sta de las obras de renovación de pavimentos en tres 
u a E . 

os de la calle de mbaJadores, acceso al vertedero 
tralll ' . 

de Los T onles 

Tipo: 882.280 pesetas. 
PlazOs: Un mes para la ejecuclOn y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

"eneión Municipal. 
Garantías: Provisional, 17.646 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación en tres tramos 
de la calle de Embajadores, acceso al vertedero de Los Toriles, se 
compromete a su ejecución con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del .. . (en letra y número) por ciento respecto a los 

precios tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 4 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Olicial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Concurso para la concesión, mediante el correspondiente 
proyecto y subsiguiente constr'ucción, de la explotación 
de un estacionamiento público para vehículos automóviles 
en el subJ1,telo de la calle del General M ola, entre las de 

Alcalá y Goya 

Canon: El que señalen los licitadores. 
Plazo máximo de la concesión: cincuenta años. 
Garantías : Provisional, 150,000 pesetas; la definitiva, 750.000 

pesetas, 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ''O (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en '''' enterado del pliego de condiciones del concurso para la cons­
trucción y explotación de un estacionamiento subterráneo para 
vehículos automóviles situado en la calle del General Mola, 10 acepta 
~ su integridad, adjunta los documentos y anteproyecto en él exigi­
os, en los que. se detallan sus características funcionales, y se com-

promete tom ., 1 .. d' . ar a su cargo la conceSlOn en as sIguIentes con IClOnes: 

~': El plazo de ejecución de las obras será de ... meses. 
reba: El plazo de la concesión será de ... años, con lo que se 

la en 'O. años el inicialmente previsto. 

14 de agosto de 1969 

3.a En el anteproyecto se especifica la descomposición de las 
tarifas en sus factores constitutivos. 

4.a El canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento 
asciende a .,. pesetas por plaza . 

s.a Se obliga a adoptar las medidas de conservación y defensa 
del arbolado y ofrece las garantías especiales de prestación del ser­
vicio que se expresan en el anteproyecto. 

Asimismo se compromete al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia fiscal, laboral, en especial previsión y seguridad 
social, y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría GeneraL 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, S de agosto de 1969,-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

CONCURSOS-SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de urbanización de las calles 
de la Vía y la de la Oca (parciales). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas r eclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de urbanización de las calles 
de Benidorm, Astorga y E steban Collantes (parciales). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de agosto de 1969,-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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CONCURSOS 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 

de 23 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la construcción y explotación en régimen de concesión 
de un estacionamiento subterráneo y un Mercado de Abastos en la 
plaza de Jacinto Benavente. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de 
Servicios. 

Madrid, 5 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 23 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la construcción y explotación de un estacionamiento 
subterráneo para vehículos automóviles en las calles de General 
Mola-Maldonado. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de 
Servicios. 

Madrid, 5 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar el suministro de algodón, gasas y vendas que durante 
el plazo de un año precisen los Servicios Sanitarios Municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado 
de 30 de julio último, aprobar los pliegos de condl'c: en ,1 i' 

10ne d-
subasta para contratar las obras de construcción de 196 la 

. sepuItur 
exentas en los cuarteles 41 y 42, 234 de pnmera en los 

Cuartel • 
y 53, 324 de segunda en los cuarteles 44 y 54 y 360 de t • 

. ercera 
los cuarteles 45 y 55 del Cementeno de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de . 
I S 'd I l' . A maOlfi en a ecretana e exce entlSlmo yuntamiento (Negoci d 

Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana
a 

u de 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en a 

. . I B I ' Ot·· Que t$ anuncIO aparezca lI1serto en e o etm ~ctal de la Pr . _ 
, ot'"'1.l dentro de cuyo plazo podran presentarse cuantas reclamaciones • 

procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteli ~ 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no ha!e; 
I 1 "' Id' la ugar a rec amaclOn a guna, y se ten ran por desechadas cuan' 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispw ! 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las CorJlOr.~ 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario genel':\l 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. . 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84( 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento ¡¡, 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim/l! 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que doo 
Sebastián Hortoneda proyecta establecer un taller de reparació 
de automóviles con servicio de lavado y engrase en la casa número 8 
de la calle de Eulalia Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento di 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q 

Alimenta (S. A.) proyecta establecer un autoservicio de alimen­
tación en una casa sin número de la calle de Luis Ruiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P.' A. del señor Secretario gene' 

ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
. . . I t' 1 2 ° del decreto SlJ' En cumplImiento de 10 dispuesto en e ar ICU o . d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~to l 

. pral Reglmen 
Actividades Molestas, Insalubres, NOCivas y e Igros,as. d . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pubhco que 

. cería en una 
Cándido Barrios Pablo proyecta establecer una carlll d Va-
casa sin número del bloque 2 de la Colonia Vilda (carretera e 

lencia, kilómetro 9,400). eUI 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo Pdor nte 

Id' P 'dencla ura pueden exponer por escrito ante la Alea!a res! , fecha de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la 

. ertinentes. 
publicación del presente anuncio, las observaCIOnes p . gene-

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secreta
TlO 

ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1Q66, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ 'I"idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Acn ial del Muniicpio de Madrid, se anuncia al público que doña 
f)tleC G' 1 J" bl . , )faoue1a onza ez lmenez proyecta esta ecer una carmcena . ! la casa número 75 de la calle de Gutierre de Cetina (galería, 

,10 oúmero 19). 
¡-DtLas personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
puedeo exponer Val' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ti plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
poblicación del presente anuncio, las observaci~nes pertinen.tes. 

~fadrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del senor Secretano gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

e 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\clividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
!'len Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
\L 1. R., Instalaciones de Luz y Fuerza (S. L.), proyecta establecer 
'o almacén de instalaciones eléctricas en la casa número 18 del 
>aseo del General Primo de Rivera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
puedeo exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
·\clividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Corral ero Denche proyecta establecer una droguería y per­
fume ría en la casa número 17 de la calle de Mej arana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer Val' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Eo cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\clividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Gómez Rodríguez proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa números 31 ó 33 de la calle del Comandante Zorita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

1iadrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e ~966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ChVldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Espe~lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Werke 
~panola (S. A.) proyecta establecer un depósito de productos quí­

miCOs en la casa número 36 de la calle de Caunedo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

P~edlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
. Pazo de . d' I f pub!' " qU1l1ce las naturales, a contar desde el de a echa de 
;~CI?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

al' e~dn~, .14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
, Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Icoa 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de colchones en 
la casa número 12 de la calle de Jaime Hermida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aníbal José Sánchez Pérez proyecta establecer un bar con repos­
tería en la casa número 11 de la calle del Caudillo de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasia Castillo Calleja proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 5 de la calle 
de Miguel de la Roca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

" * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Abaisa 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un almacén de utensilios 
manufacturados de construcción en la casa número 6 de la calle de 

Juan Vera. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Veglia 
(Sociedad anónima española) proyecta establecer un almacén de ma­
quinaria en la casa número 20 de la calle de Juan Pérez de Zúñiga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnoÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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14 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio González Cumplido proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 3 de la calle de Carlos 
Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inpro­
quisa proyecta establecer un almacén de piensos en la casa número 50 
de la calle de Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido Granizo Castillo proyecta establecer una lechería en la casa 
número 172 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observadones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ruesam 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller auxiliar de electri­
cidad en la casa número 73 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRCGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Peli­
mar (S. A.) proyecta establecer un taller de engomado de tejidos 
en la casa número 11 de la calle de Adrián Pulido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gen.e­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 2.° d l d 

e ecreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el l 

. . reg amento 
ActivIdades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas l ' . de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ' a Reg , ICO que B 
de Aragon (S. A.) proyecta instalar un equipo de ref . anco 

, " ngeración 
la casa numero 14 de la avemda de Jase Antonio. ~ 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenc" o ~r dio 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de ;a, f urin'.t 

bl ' . , dI' a echa de pu IcaClOn e presente anuncIO, las observaciones pert' t . ~~ 
Madnd, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secreta . 

ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. no gene. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84/1 

de ~ 9?6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento di 
ActivIdades Molestas, Insalubres, NocIVas y Peligrosas al Ré . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu!~ 
Juan García Macareno proyecta establecer una taberna en la casa 
número 24 de la calle del Padre Poveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell, 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especil del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Miosa 
proyecta instalar un tanque de ft~el-oil en la casa número 2 de la 
calle de Zarauz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimm 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público lj1I' 

A. R. G. V. 1. (S. L.) proyecta instalar tanques de fuel·oil en /¡ 

casa número 10 de la calle de P edro Teixeira. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene' 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento e , , . R' imen 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgros,as .al eg don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pubhc? que ara 
Victoriano Bartolomé Aparicio proyecta establecer una t1end~I P de 
la venta de aves y caza en una casa sin número de la ca e 
Fuengirola (galería de alimentación, puesto número 48). ello 

. d dI ' modo por Las personas que se consIderen afecta as e a gun . dante 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, f ulr J. 

I d la ec 1a "'" el plazo de quince días naturales, a contar desde e e 
. ertinentes. 

publicación del presente anuncio, las observaCIOnes p . gene' 
Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor SecretariO 

ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

c\t ',"idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
etl . . . d M d 'd . I ' bl' S &pecial del MUniCIpIO e a n , se anunCIa a pu lCO que al 

ReIlán (S. A) proyecta establecer un garaj e y alquiler de auto­
~I'I en la casa número 16 de la calle de Juan Duque. 
[OlJ\' e 

La personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p11 ~fadrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ibelsa 
proyecta instalar un tanque de gas propano en una casa sin número 

de la avenida de Pío XII. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto.en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Laliena proyecta establecer un taller de laminado y mol­
deado de caucho en la casa número 3 de la calle de Cronos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
\'icente Sánchez Rosales proyecta establecer una oficina de alqui­
ler de automóviles con taller y garaj e en la casa número 39 de la 
calle de las Higueras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P . A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctiVi?ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
G peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

regorio López Sánchez proyecta establecer una lechería y venta 

~~ productos lácteos en la casa número 85 de la calle de Nicolás 
\lsera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
t bPII.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
u lea " 

\ Clan del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 
• rad 'd 

_1 n, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor .Secretario gene-
• ., el Of' . 

, le1a1 mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

14 de agosto de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Florentino Pérez proyecta establecer un garaje con servicio 
de lavado y engrase en la casa número 8 de la calle de la Fuente 
del Berro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Gálvez Moral proyecta establecer unos almacenes y oficina 
en la casa número 5 de la plaza del Doctor Lozano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del vresente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Rodríguez proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 32 de la avenida de Juan Andrés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertiqentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Rivas Martín proyecta establecer un garaje con estación 
de engrase en la casa número 3 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por ~scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Padrón Rivas proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 26 de la calle del Marqués de 

Valdecilla. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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14 de agosto de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número del barrio de Zofío. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Iniesta Olivares proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 30 de la calle de Antillón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Izquierdo García proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la calle de Alberto Alcacer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Mata Rodríguez proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos con venta de huevos en la casa número 11 de la calle de 
Villardondiego, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angela Berrueco Palacios proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 63 de la calle de la Marroquina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d 1 
1966 d . e decreto 

de , e 2S de marzo, por el que se acomoda el l 
A . 'd d M reg ament CbVI a es olestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas l , ? 
E . l d 1M' . '. a Regir> speCla e umClplO de Madrid, se anuncia al público 
Rafael Velasco Garrico proyecta establecer una dro ' que ~ 

" guena l' 
fumena en la casa numero 29 de la calle de Alfredo e t IItr. 

as ro Carn 
Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
d . 1 o POr pue en exponer por escnto ante a Alcaldía Presidenti 

lId . d' a, dur~ 
e bPl.azo., e dqul111ce las natura~es, a contar desde el de la fecha 
pu IcaClOn e presente anuncIO, las observaciones pert' . lnentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. get'c. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 84(¡ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame t 
A . 'd d MI' no d CbVI a es o estas, Insalubres, NOCivas y Peligrosas al Ré i 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público quegt. 
Julia Sánchez Alvarez proyecta establecer un taller de troquel:~, 
en la casa número 11 de la calle de la Piña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eU, 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dt 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de -25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dt 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Fernández González proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en una casa sin número de la Colonia Parque del Conde 
de Orgaz. 

Las personas que :je consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto &lO 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dt 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de .Madrid, se anuncia al público que Tra­
quitas de Axpe (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la eN 

número 18 de la calle de Mej ía Lequerica. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinen.tes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretano gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? e 
P ral Regunen 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y e IgrosaS d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 00 

b 'to en la casa Manuel Alves Fernández proyecta ampliar su ar SI 
número 19 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza. 110 

d I' modo por e Las personas que se consideren afectadas e a gun . dote 
Id ' P . dencla ura pueden exponer Dar escrito ante la Alca la resl , f h de 

el plazo de qUinc-e días naturales, a contar desde el de la ec a 
- ertinentes. 

publicación del presente anuncio, las observaCIOnes p . gene-
Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretan

O 

ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

Q66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
cIt \'id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
-\tU . .. d M d 'd . 1 'b!' M . .ecial del MUl11ClplO e a n , se anuncia a pu ICO que ar-

Rossi (S. A.) proyecta instalar un tanque de gas propano en el 
.;1 el ro 11 de la carretera de Madrid a Barcelona. 

,m • f 
Las personas que se consideren a ectadas de algún modo por ello 

pntden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
.~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

, 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctIvidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 1 varte 

ociedad anónima) proyecta instalar un tanque de gas propano en 
una casa sin número de la caUe del Parque Lagos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
.ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don ' 
Epifanio San Román Carbajo proyecta ampliar su restaurante, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 48 de la caUe 
del General Pardiñas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
'\clividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fprnando Ruiz García proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 27 de la caUe de la Sierra Molina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

?cclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tra­
q~ltas de Axpe (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
numero 18 de la caUe de Mejía Lequerica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pluedrn exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , d 

bl
' e qurnce dlas naturales, a contar desde el de la fecha e 

pu lcaC" d 1 I?n el presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

r I
, radrld, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­

a, el Of' . IClal mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

14 de agosto de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tra­
quitas de Axpe (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 18 de la calle de Mejía Lequerica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tra­
quitas de Axpe (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 18 de la calle de Mejía Lequerica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de ílgosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Carlos Arias Criado proyecta ampliar su taller de imprenta, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 4 de la calle de 
Cadarso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tiuna 
proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa número 17 de la 

calle de Apolonio Morales. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Martín Sánchez proyecta ampliar su bar chocolatería, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 9 del postigo de 

San Martín. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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14 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el 'que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Elisa Martínez Roma proyecta establecer un taller de zapatería, 
como cambio de nombre, en la casa número 37 de la calle de 
Viriato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Moisés Rodríguez Jiménez proyecta ampliar su taller de carpintería 
mecánica sito en la casa número 26 de la calle del Jaspe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Bueno Feito proyecta ampliar su carnicería sita en el Mer­
cado de San Antón, puesto números 27 y 28. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Celester Burgos proyecta ampliar su taller modelista sito 
en la casa número 82 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Barrientos proyecta ampliar su taller de carpintería 
mecánica sito en la casa número 112 de la calle de los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el. de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del de<: 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r 1 reto 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosa:

g ~~~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al púbr a Re 

lCO que 
gas Holz (S. A) proyecta establecer un taller de prod " -
tubería de acero, como cambio de nombre, en la casa ~CClo" dt 
de la calle de las Delicias. numero 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
d . 1 OllOrtlJo pue en exponer por escnto ante a Alcaldía Presidenc'l d 

lid 'd' I a, urano 
e bPl.azo., e dqulll1ce las natura .es, a contar desde el de la fe<:ha 
pu lcaClOn e presente anunclO, las observaciones pertl' , nentes 

Madnd, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secret . . 
. . ano gen 

ral, el OfiCial mayor, ABDóN SAINZ BRaCERAS. -

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame to 
A . 'd n do CbVl ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré i 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu!7 
Isidoro Díaz Bernabé proyecta ampliar su tienda de huevería ~ 
11 " 1 'd y PI· ena slta en a casa numero 17 e la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1k 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d! 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito García García proyecta establecer un almacén cerrado 
de recambios en la casa número 22 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant! 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimell 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doo 
Vicente Conej o de la Morena proyecta ampliar su taller de carpin­
tería sito en la casa número 4 de la travesía de la Solana de Opañel 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d! 
publicación del presente anuncio, fas observaciones pertinen.tes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretano gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto &IO

d 
d i reglamento e de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomo a e , . en 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligros,as .al Regl~on 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pubhco que la 

d . ería en 
Emilio Castejón Roy proyecta establecer un taller e JOY 

casa número 47 de la calle de Ardemáns. 110 
I ' modo por e .- Las personas que se consideren afectadas de a gu~ . dante 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presldencla'f uhr de 
. , d d el de la ec a el plazo de qUll1ce dlas naturales, a contar es e . 

. perttnentes. 
publicación del presente anuncio, las observaClOnes . gene-

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretano 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~ de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

IJ ~ . 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
"ct,rl M' ., d M d 'd . 'bl' . ial del umClplO e a n , se anuncIa al pu ICO que don 
~:o Carrera Jiménez proyecta establecer un café bar, como cam­
. de nombre, en la casa número 350 de la avenida de las Animas. 

ltIO Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
otden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
P I' 1 b' . ,h1icación de presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

1e 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio García Redondo proyecta establecer un taller de marmo­
li la mecánico en la casa número 25 de la calle del Soldado José 

llaría Rey. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Ruiz Medrano proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 16 de la calle de la Virgen de Begoña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Fernández Herrera proyecta establecer un taller de cerra­
jería mecánica en la casa número 11 de la calle de la Piña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~ ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Cllvt.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~t:tal del Municipio de Madrid, se anuncio al público que doña 
• ,arta Oñate Martín proyecta ampliar su casquería sita en la casa 
numero 23 del paseo de Alberto de Palacios. 
p !as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

l
u len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

e pazod ' pubr " e qUInce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~acl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

ral e~drt~, .14 de agosto de 1969.- P. A. del señor Secretario gene­
, OÍlctal mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

14 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Muiña Puertas proyecta establecer un garaje con taller 
de lavado y engrase en la casa número 3 de la calle de Fernández 
Shaw. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gelle­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento qe 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Mínguez Boye proyecta ampliar su taller de composición 
mecánica sito en la casa número 35 de la calle de Montesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presepte anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcial Aguado Ortiz proyecta ampliar su lechería, como cam­
de nombre, sita en la Ciudad de los Angeles, bloque 75. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cesáreo Peña Vargas proyecta establecer un depósito cerrado en 
la casa número 43 de la calle de Eugenio Salazar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Lozano Ballesteros proyecta establecer un taller de marmo­
lista en la casa número 11 de la calle de Astorga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Javier Azocona proyecta establecer un taller de repara­
ción de aparatos eléctricos en la casa número 12 de la calle de 
Arévalo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exp.oner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Benito Simón proyecta establecer un bar cafetería en la 
casa número 20 de la calle de Arévalo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Tapia Lázaro proyecta establecer un almacén de materia­
les de saneamiento en la casa número 13 de la calle de Juan Fran-
CISCO. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 48 de la calle de Eugenio Salazar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exp.oner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Esti­
nar (S. L.) proyecta instalar un depósito de f!teZ-oil en una casa 
sin número de la calle de Costa Rica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del d 
ecre () 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ~t? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público 
L · L' H 'd 1" que UIS ISO ernan ez proyecta amp lar su carnicería, como ca 
de nombre, sita en el Mercado de la Villa de Val1eca 
número 39. s, PU 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia pOd r tI10 

, uran 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente dt s. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario 
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. getJc. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régil1l' 
Especial del Municipio de .Madrid, se anuncia al júblico que d . 
Mercedes Marcos Lanseros proyecta establecer un bar en la ca a 
número 46 de la calle de Alberto Alcocer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr elh 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duralltt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gCnt. 

ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84f~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dt 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Yagüe Bahón proyecta establecer una tienda de ultramari· 
nos en el barrio de MorataIaz, polígono E, casa 308, local número L 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglmen 
Especial del Munici¿io de Madrid, se anuncia al público que don 

. taller de lavado Juan Rus 'Cruz proyecta establecer un gara) e con 
y engrase en la casa número 34 de la calle de Caunedo. 

. di' modo por ello Las personas que se conSideren afectadas e a gun 
. 1 Al Id' P sidencia durante pueden exponer por escnto ante a ca la re , d 

. , d d 1 de la fecha e el plazo de qUl\1ce dlas naturales, a contar es e e . 
. .. . I . b . ones pert\11entes. pubhcaclOn del presente anuncIO, as o servaCI . ene. 

Madrid: 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario g 
ral, el Oficial mayor, AlÍD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
, I 2 ° del decreto 8-10 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artlcu o . de 
d 1 reglamento 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomo ~ e I R'gimen 
N · Pehgrosas a e Actividades Molestas, Insalubres, oClvas y . Unión 

. . . . . . al púbhco que 
EspecIal del MumclplO de Madnd, se anunCIa d transo 

. 1 a caseta e Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta I\1sta ar un d' 
,- 11 d Jesús Apren IZ. 

formación en la casa numero 21 de la ca e e , d or ello 
. f d d algun mO o P Las personas que se conSIderen a ecta as e . . durante 

. 1 Al Id ' PreSIdenCia, pueden exponer por escnto ante a ca la d 1 fecha de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el e. antes 

. 1 b ciones pert\11e . publicación del presente anuncIO, as o serva tario gene· 
A d I ñor Secre Madrid, 14 de agosto de 1969.-P . . e se 

ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
9f¡Ó de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

lit 1 '¡d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
cIl\ . 1 del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
,~¡jI 
. oto Camacho proyecta establecer un club bar en la casa nú-
JlI 'd D . 17 de la avem a onostlarra. 
~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

paedcll exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

d P • lb ' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pCl ~{adrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

It 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\clividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
;pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dru-
al (S. A.) proyecta establecer un bar restaurante en la casa nú­

'"Iero 79 de la calle de Alcalá. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Jublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 16 de la calle del Canal de Suez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~1artín Sanz Gómez proyecta establecer un almacén de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la casa número 44 de la 
calle de la Peña de la Atalaya .. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es~cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
LUIS Collado Rodríguez proyecta establecer un almacén de pequeño 
ms~terial eléctrico en la casa número 63 de la calle de Nicolás 

anchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bPl~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu lcación del . b . t' 1 presente anuncIO, las o servaclOnes per mentes. 
r l·fadrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
a, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Martín Cuesta proyecta establecer una lechería y venta de 
yogur en el barrio del Pilar, torre 26, casa B, local 2-S. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Cabrera Vargas proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 86 de la calle de Ocaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fue/-oil en 
una casa sin número de la calle de José Fontanes, con vuelta a la 
avenida de Nueva Zelanda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gen.e­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* ,. * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que P e­
taca (S. A) proyecta establer una oficina y taller de proyectos 
y piezas prototipos en la casa número 7 de la calle del Arquitecto 

Gaudí. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Mercedes Sabaya García proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en el Mercado de la Guindalera, puesto números 10 y 11. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

,. * * 
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14 de agosto de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pla­
ñidol y Roda (S. A) proyecta establecer una oficina, exposición 
y almacén de material eléctrico y maquinaria en la casa número 1 
de la calle del Arquitecto Gaudí. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Muñoz Sanz proyecta instalar una huevería y pollería en 
la "Colonia de Santa Margarita, bloque 6, casa 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Corrales Martín proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 19 de la calle de Carlos Domingo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Krug Kasel proyecta establecer un taller de pantallas de 
arte en la casa número 38 de la calle de Antonio Cavero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel González Carrascosa proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 16 de la calle del Canal de Bósforo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° d I 

. e decrtt 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r I o 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe1igrosa~ ~m . . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públt R 
Jerónimo García Santa Catalina proyecta establecer co .Q\It 

. . una henda 
ultramannos en la casa numero 17 de la calle de Fed . 
tiérrez. eneo G,¡. 

Ldas personas que se c~nsideren lafecAtadas de algún modo POr 
pue en exponer por escnto ante a lcaldía P residenc' d 
I I d . d' I la, ura:: e pazo . e qumce las n.atura es, a contar desde el de la fecha 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidenc' d 
. la, Ur¡n. 

Madnd, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretar' 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. lO gent. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de ~9?6' de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
ActiVidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público QU~~ 
Juan Martínez Re proyecta establecer una tienda para la venta : 
vinos y aceites en una casa sin número de la calle de Biosca. 

Las personas que se c~nsideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84\ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Tomasa Rico Peralta proyecta ampliar su taller de lavado y engra e 
sito en la casa número 57 del paseo de la Chopera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de qui"nce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Elena Kutuzis Pelekano proyecta establecer un almacén de articu­
los para limpieza en la casa número 3 de la calle de Narciso Serra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertine~tes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor SecretarIo gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
. . l' 1 t' I 2 o del decreto s.w En cumphmlento de o dispuesto en e ar ICU o . d 

od I reglamento e 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acom a e R' . en 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligr~sa~ al e~ña 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publtco qU~eg¡. 
María Antonia Martín Verdasco proyecta establecer una 

en la casa número 10 del paseo del Rey. d r ello 
Las personas que se consideren afectadas de algú~ mo. o ~o ante 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PreSidenCia, f;a de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de !a 

. pertlflentes. 
publicación del presente anuncio, las observaCiOnes . gene-

1 ~ SecretariO 
Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A de senor 

ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
limiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

C". CIlmp 
r.u de 25 de marzo, por el que ~e acomod~ el reglame?t~ de 

Il ~des Molestas, Insalubres,. NOCivas y ~eligros,as .al Regunen 
. I del Municipio de Madrid, se anunCia al publico que don 

. /\'ifia López proyecta establecer un bar en la casa número 6 

lIe de los Reyes. 
ca rsonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ pe poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

--Ato ex 
,...... de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el ~~ión del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

/drid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
d Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

lit ' fid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
:lt'Cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
\ .. tor San José Luengo proyecta ampliar su taller de carpintería 
lIJCI:ánica sito en la casa número 6 de la calle de la Virgen de 

/klén. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

Jblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. . 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

'ctividades Molestas, Insalubres, ' Nocivas y Peligrosas al Régimen 
,pedal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que In­
uebles Nueva Zelanda (S. A.) proyecta establecer una lavandería 

en la casa número 13 de la avenida de Nueva Zelanda. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por 'ello 

Jeden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
lIblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
¡I, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
\966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
.utiquio Porras García proyecta establecer un obrador de paste­
ría y confitería en la casa número 37 de la calle de Santa Leonor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Iblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral; el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
de En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
~ ~9?6, de 2S de marzo, por el que se ' acomoda el reglamento de 
EChV'?ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen sr1al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
u l~n García Alfonso proyecta establecer una huevería y pollería 
~ casa número 218 de la calle de Camarena. 

PJ<d personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

p aZQ de' , 
IiUbli '. qU11lce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

),fcacl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
r¡j ~~d, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­

, e ficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

14 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás San Juan Marín proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en una casa sin número de la calle de Witerico, con vuelta a la de 
Moreno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Rodríguez Rodríguez proyecta establecer un garaj e ('on 
servicio de lavado y engrase en la casa número 8 de la calle de 
Santa Aurea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lecheria y venta de produc­
tos lácteos en la casa número 35 de la calle de las Higueras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sepa­
co (S. A.) proyecta establecer una carnicería en la casa número 36 
de la calle de Cebreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ant~ la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Ramos Ramos proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos lácteos en la calle de Carabelos, 15, bloque 49. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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14 de agosto de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al p.úblico que Movi­
miento proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa número 1 
de la plaza de la Marina Española. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, e! Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Marinas Ferrero proyecta establecer una bodega en la 
casa número 1 del camino de las Cruces. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pres.idencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretado gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Caminero Calvo proyecta establecer una fábrica de cocción 
y envasado de mariscos en la casa número 22 de la calle de Lazaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Moracia Mas proyecta establecer un taller de ebanistería en 
la casa número 4 de la calle de Gregario Vacas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Angel Aguado Plaza proyecta establecer un almacén de 
muebles en la casa número 23 de la calle de la Hierbabuena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° d 1 

. e decr 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro reglamtnto 
E . l d 1M' .. d M d 'd sas al Rég" specla e umClplO e a n , se anuncia al p 'bl' 

u ICO q 
Pablo Labrador Sequera proyecta establecer una t' d \le &:c 

len a p 
venta de leche y productos lácteos en la casa número 12 d ara la 
de Gómez Acebo. e la 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Preside . pOr 
1 1 d ., l nCla. dur4llte 

e pazo e qumce dlas natura es, a contar desde el de 1 f 
publicación del presente anuncio, las observaciones pe t' a echa de 

. r mentes. 
Madnd, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secr t . 

e ano gene 
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. • 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del do:creto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam . . . ento de 
ActiVidades Molestas, Insalubres, NOCivas y Peligrosas al Ré . 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd . gll:"en specla e umclplo e a n , se anuncia al público que d 
Antonio Díaz Cordero proyecta establecer una casa de huésped OQ 

en la casa número 23 de la calle del Marqués de Santa Ana. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Bruna Valerio proyecta establecer un taller de engrast 
de automóviles en la casa número 17 de la calle de Nicaragua. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell, 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hor­
migones de Calidad (S. A.) proyecta establecer una fábrica en la 
carretera de Vallecas a Vicálvaro, sin número. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones perlinen.tes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor SecretaTlo gene· 
ral, e! Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cnmplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8

d 
od 1 reglamento e de 1966, de 25 de marzo, por el que se acom a e , . en 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que fOO 

taller de con ce· Francisco Carrera Martín proyecta establecer un , d" 
. M 'ld Hernan~· 

ciones en la casa número 34 de la avemda de atl e ell, 
l ' modo por 

Las personas que se consideren afectadas de a gu.n . d rante 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PreSidenCia, u d 

d i de la fecha e 
el plazo de quince días naturales, a contar des e e . 

. pertiOentes. 
publicación del presente anuncio, las observaCIOnes . gene' 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor SecretaTlO 

ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
I'nu'ento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

f'JI cumP I 
d 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

I~ e Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
AcII~3ddes l Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

lal e l' . Barras Grande proyecta amp lar su taller de cerra-
\ntontO 
. la casa número 5 de la calle de Chamarra. Ito en . , 

!IflI onas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 
[,1; V;:~ner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

azO . lb' . ., del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
plbIicaclon -' ladrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del senor Secretano gene-
ni. ti Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1%6 de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de .. id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ctl\ • M d 'd . I 'bl' S' pedal del MunicipIo de a n , se anuncIa a pu ICO que aez 

}I -ino (S. A.) proyecta establece~ una tienda para la venta. por 
yor de confecciones en la casa numero 42 de la calle de Gutlerre 

Cetina. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

putden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
blicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
~[adrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene-

1, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
·tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
pedal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
é Otero Fariñas proyecta establecer un bar en la casa núme­

I~ 38 de la calle de Buritica. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

,eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

lblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­

,al, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

1, tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~é Lorente Vivanco proyecta establecer un almacén y venta de 
puestos en la casa número 3 de la calle de Luis Vives. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

leden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo de quince días naturales a contar desde el de la fecha de 

Iblicación del presente anuncio,' las observaciones pertinentes. 
~fadrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En eum r ' d 1966 PImIento e lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

\cf . ' de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
. IVI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~Ial del Municipio de Madrid se anuncia al público que Co-
retal A ' '. ' 

Qfi' nonlma V1cente Ferrer (S. A.) proyecta establecer unas 
lCtnas en la ' Las casa numero 12 .de la calle de! Doctor Corteza. 

pa"j personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ti PICt1 exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

azo de q' d' ti " Ulnce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
l~del~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

a nd 14 d 
flI el or' . e agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene-

lelal mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * :o 

14 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Fernández Expósito proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, caza y productos congelados en la casa núme­
ro 8 de la calle del General Orgaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Pérez de la Oliva proyecta establecer un taller de montaje 
de lámparas en la casa número 19 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Olmos Virgel proyecta establecer un taller de barnicería 
en la casa número 105 de la calle de Lucano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que In­
dustrias Calero (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de 
muebles metálicos en una casa sin número de la calle de Collados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Checa Escribano proyecta establecer un taller de cerraj ería 
en la casa número 46 de la calle del Pintor Rafael Dávila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

>1< * * 
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14 de agosto de 1969 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Eche­
veste y Compañía (S. A) proyecta establecer una tienda para la 
venta de lunas y espejos en la casa número 17 de la calle del 
Castillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Martínez Balgañón proyecta establecer un garaje en la 
casa número 7 de la calle de Sebastián Elcano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam~nto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Doménech Ramento proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 3 de la calle de OliG. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Menicio Castro Miranda proyecta establecer una perfumería, dro­
guería y juguetería en la casa número 21 de la plaza de Rivadeo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Timoteo León Ranera proyecta establecer un despacho de leche en 
la casa número 40 de la calle de Villa lobos. ' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

898 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d 1 

. e deo­
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligr reglarnen <) 4t 
E . I d 1M' .. d M d 'd osas al Ro:..' specla e umClplO e a n , se anuncia al público -~ 

Pedro Herrero Sierra proyecta establecer un ci ql1t 
, nematógraf 

verano en la casa numero 163 de la avenida de San D' <) 
. lego. 

Las personas que se conSIderen afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residen' POr 

I 1 d . d' I Cla, du • 
e p azo e qU111ce las natura es, a contar desde el de 1 f 
publicación del presente anuncio, las observaciones pe t' a ~ dt 

. r Inent~ 
MadrId, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Sec t . . re ano g 

ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rer:t~ 
Especial. del. Municipio de. Madrid,. se anuncia al público qU~IC . 
dad Samtana de la Segundad SOCIal proyecta instalar un de ' . 
de fuel-oil en la casa núme;o 177 de la avenida del General:~. 

Las personas que se c~nslderen afectadas de algún modo por tilo 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía P residencia, durant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gen.:. 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 84' 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimm 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dOll 
Rafael Hernández Padilla proyecta establecer una droguería, ptr· 
fumería y venta de papeles pintados en la casa número 49 de la 
calle de Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por tll, 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.- P. A. del señor Secretario Rent· 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munici;io de Mad;id, se anuncia al público Que d~, 
Gonzalo García Soto Velasco proyecta establecer una droguer l 

y perfumería en la casa número 2 de la calle de Miguel de la Roca· 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinen.tes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretano gent· 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto de 

d el reglamento 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomo a R'gimen 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligros,as .al ~e de<' 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publIco d

Q 
'a er 

l a lavan en 
Aurelio Espada Fernández proyecta estab ecer un 
la casa número 4 de la calle de Antonio Acuña. d ell 

d Igún mo o por 
Las personas que se consideren afectadas e a . . duran! 

. Al Id' PresIdenCIa, pueden exponer por escnto ante la ca la I fecha d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de . a entes 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertl~ rio ~ent-

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secre a 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
limiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

fJI CUIllP de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
!~'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.~~ del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­

Española (S. A) proyecta instalar un centro de trans­
'l~, en una casa sin número de la calle de Colmenares. 
Clon . , 

personas que se conSideren afectadas de algun modo por ello 
~ exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
d plaZO . lb ' . !iraciÓn del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes . 

. adrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ni el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1%6 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

dectivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

latino ViIlasevil Martín proyecta establecer una fábrica de cal-
"'~o en la casa número 63 de la calle de la Virgen del Lluc. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
blicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. • 
Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene-

.,J, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

.\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E oecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
lictorino Muñoz Pozo proyecta establecer un bar en la casa nú­
'ro 12 de la calle de la Tierruca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello ' 
1Ic<lcn exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Iblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
:al, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

.\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
IIdefonso Gómez Alonso proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
-ita en la casa número 50 de la calle de Z urbano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ucden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

ra1 Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene­
, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cu l' . le I mp IImento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

\ .~, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
L ctivl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
sPttlal del Municipio de Madrid se anuncia al público que Iber­
'I~O .(S. A.) proyecta instalar un' centro de transformación en una 

.osa sm nú La mero de la calle de la Oca. 
ued s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

Pl
en 

exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
aZO de q . d' mli '. Ull1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
l~dl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

a nd 14 d d -' ¡J, el 01" . e agosto e 1969.-P. A del senor SecretarIo gene-
lelal mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * '" 

14 de agosto de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen García López proyecta establecer una droguería, perfume­
ría y venta de juguetes en la casa ' número 3 de la calle de Pegaso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Vicenta Garrido Fuentes proyecta establecer una cristalería en la 
casa número 11 de la calle de Montesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cobal 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un garaj e en la casa nú­
mero 12 de la calle de Ramos Carrión. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Epifanio Alonso Cuenta proyecta establecer una casquería en la 
casa número 5 de la calle de Géminis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan ]. de la Fuente Granda proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 1 de la calle de María Alonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

I 

* * * 
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14 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Garvi 
(Sociedad anónima) proyecta establecer unas oficinas y almacén de 
óptica en la casa número 25 de la calle de Fidias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor· Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noci~as y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Rodríguez Vare1a proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la calle de Artajona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Grassi López proyecta establecer un taller de serigrafía 
en la casa número 4 de la calle de Galería de Robles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Gómez González proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle de Nuestra Señora de la Torre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García García proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la plaza del Pinazo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° d I 
6 5 

. e decreto 
de 19 6, de 2 de marzo, por el que se acomoda el 

. . . reglament 
ActivIdades Molestas, Insalubres, NocIvas y Pel¡'gro I o ele 

. . . .. sas a R' . 
EspecIal del Mumclplo de Madrid, se anuncia al púbr 

'1 (S A) . " ICO qUe l: SI . . proyecta amphar su garaj e sito en una ca . re 
sa SIn n"'~ de la calle del Tejadillo. -''<1' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residen' POr 

. , cla, dur 
el plazo de qUll1ce dlas naturales, a contar desde el de 1 f 

bJ' . , di' Ib a echa pu Icacl?n e presente anuncIO, as o servaciones pertinente. 
Madnd, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secret . 

. . ano gene. 
ral, el OÍlclal mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~I 

de ~9?6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento d 
ActivIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al Ré i • 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu! ~ 
J 'R' D ' ~ oaqum amlrez ommguez proyecta establecer un obrador y pa . 
telería en la casa número 30 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr el\. 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto &4{) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Encinas Fidalgo Tato proyecta establecer una casa de hué pcde 
en la casa número 8 de la calle de San Roque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8-10 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munici;io de Mad;id, se anuncia al público que don 
Fernando Bravo Escribano proyecta establecer una lavandería en 
la casa número 9 de la calle del General Rodrigo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretano geoe· 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * ':' 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840

d 
d i eglamento e de 1966 de 25 de marzo por el que se acamo a e r . , , . al Régunen 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgro~as . e don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pubJ¡co qu . e­

la casa num Guillermo Folch Jau proyecta instalar un ascensor en 

ro 32 de la calle de Altamirano. d ello 
d i ' mo o por 

Las personas que se consideren afectadas e a gU~l . dante 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presldencla'f uhr de 

d 1 de la ee a 
el plazo de quince días naturales, a contar des e e . t 
publicación del presente anuncio, las observaciones pert1l1~ e5g. ene-

1 ~ Secretano 
Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. de senor 

ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
limiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

E cumP 
166 de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

• ~ _ 'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
c!J\': del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

E;ptC Sánchez González proyecta establecer un taller eléctrico en 
'mero 2 de la calle de Juan Alonso. a-a nu 

- ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ ~xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~ón del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
(l! el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

ctlvid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
I necial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

-ilio Escalada Martínez proyecta establecer un taller mecánico 
la casa número 89 del paseo de las Delicias. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

¡eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

Iblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~ pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
rancisco Martín Caro proyecta establecer una bodega en la casa 
umero 55 de la calle de Galicia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
lueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ti plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene-
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. -

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

j 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
¡pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edi-

'orial Tecnos proyecta establecer un almacén cerrado de libros en 
la casa número 10 de la calle de San Dimas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

'1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
.,¡blicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
'al, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En c l" ,. ump Imlento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del decreto 840 

It 1966 de 25 d . \ .. ' e marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~bvl~ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
:.rnesto Orch S b . , de b " e e asttan proyecta establecer un almacen cerrado 

r:atJJas en la casa número 9 de la calle de las Delicias. 
~ personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el Ple

n 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

azo de q . d' Pllbli " UlIlce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~I~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

raJ o a fld, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
, el Of . 

IClal mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

14 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rodolfo Saavedra Vare1a proyecta establecer un bar en la casa 
número 216 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Alameda Pastor proyecta establecer una perfumeria y drogue­
ría en la casa número 5 de la calle de Géminis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Bueno García proyecta establecer un taller de encuader­
nación en la casa número 26 de la calle de Ambrós. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Díez Díez proyecta establecer un taller de pintado de tejidos 
en la casa número 16 de la calle de Florencia Sanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fina­
ciber (S. A.) proyecta establecer una tienda para venta y exposición 
de automóviles, accesorios y lubricantes en la casa número 10 de la 
calle del Pradillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Reli­
giosas de la Unión Cristiana de Saint Chaumond proyecta instalar 
un tanque de htel-oil en la casa número 30 de la calle Rodríguez 
Marín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Balbino Calderón Senac proyecta establecer un almacén cerrado 
de objetos varios en la casa número 21 de la calle del Carnero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Manzanas Canora proyecta establecer una taberna en la 
casa número 12 de la calle de San Ciríaco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amadeo Sánchez Gómez proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 20 de la calle de Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Reredia Remando proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 10 de la calle de Fran­
cisca Calonge. 
, Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d I d 
. e ecr 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re I 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas g ~, . dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ' a 

ICO qu r.· llermo Truniger (S. A.) proyecta establecer un alma . _. 
Cen Ctn 

en el barrio del Pilar, supermanzana 2, bloque 6, casa B ti 
número 45. ' ~ 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia JlO

d 
r 

1 . d' 1 ' ur el pazo de qUInce las natura es, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent dt 

P es. 
Madrid, 14 de agosto de 1969.- . A. del señor Secretario 

ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRaCERAS. gC!e 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dt 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régill 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do< 
María del Olvido Ruiz proyecta establecer un almacén de editori 
en la casa número 20 de la calle de Miramadrid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eU, 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d. 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel García Rico Pérez proyecta establecer un taller de zapa· 
tería en la casa número 37 de la calle de Galicia, local número 8 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUu 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAI~Z BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ReglDlen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu· 
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fllel-oil en ~na 
casa sin número de la calle del Poblado, sector de Fuentelarrellla. 

. f d di' modo por ello Las personas que se conSideren a ecta as e a gun 
. Al Id' P . dencia durante pueden exponer por escnto ante la ca la resl , d 

. , d d el de la fecha e el plazo de qUInce dlas naturales, a contar es e . 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertmen.tes. 

M d 'd 14 d t d 1969 - P A del señor Secretano gene· . a n , e agos o e . . . 
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
. . . , 1 2 ° del decreto 84(l En cumplInuento de 10 dispuesto en el artlcu o . t de 

da el reg lamen o de 1966, de 25 de marzo, por el que se acamo . I R 'gimen 
b N · Pehgrosas a e Actividades Molestas, Insalu res, oClvas y .' ue doiia 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pub!ICO q nta de 
" bl pastel en a Y ve Mana Aznar Lopez proyecta esta ecer una 5 

S M 't bloque 11, casa . fiambres en la Colonia de anta argan a, ' od por ello 
Las personas que se consideren afectadas de algu~ m . o durante 

I Al Id' a PreSIdencIa, pueden exponer por escrito ante a ca I d la fecha de 
el plazo de quince días naturales, a contar de~de el e

t
· entes. 

. b ClOnes per 111 publicación del presente anunCIO, las o serva S tario gene-
Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor ecre 

ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
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~ 
limiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

f,D cu!llP 
de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 

1 des Molestas,. Insalubres,. Nocivas y ~eligros,as .al Régimen 
,\¡11~ del MunicipIO de Madnd, se anuncIa al publIco que don 

'. o Pascual Alonso proyecta establecer un taller de zapa­
.>C la casa número 13 de la plaza de San Cristóbal. 
/!1 rsonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ pe poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
/!1 ex 

de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
plazo. ' o del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
~~ -' !~drid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del senor SecretarIo gene-
d Oficial mayor, AnDóN SAINZ B}!.OGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

lit \'id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
:Cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
I IOnio Simón Flórez proyecta establecer una salchichería en la 

a número 7 de la calle de! Alcalde López Casero. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
!len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
licación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
~adrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­

r~, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
,pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
JII José Huélamo Huélamo proyecta ampliar su tienda para la 
mla de aparatos de radio y televisión en la casa número 16 de la 

"aHe de Alber ique. 
LJs personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
!len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
~, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 2S de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 

\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Ipccial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

l'Igel Zaragoza García proyecta establecer un taller de géneros de 
mio en la casa número 34 de la calle de Esteban Mora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
neden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
¡blicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ra!, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

\ ~9?6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ChvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

t ~clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
nto BI' azquez Herrero proyecta establecer una tienda para la 

r t:nta
G

, d~ !amones y salchichones en la casa número S de la calle 
emmls . 

.:dLas personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
l len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de' , \lbr " qUl11ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
Icaclon de! . .. 11 d . presente anuncIO, las observaCIOnes pertlllentes. 

ral, e~ ~~' .14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ftclal mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

14 de agosto de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Ibáñez de Aldecoa proyecta establecer una lavandería y auto­
servicio en la casa número 38 de la calle de Covarrubias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1%6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Martínez Vi ana proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 5 de la cal1e de Géminis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

,.,""""""'1""""\1'1,0\,·"",·"·",,,·,,'1,°'""'U'I""'I"I,'I,'I""',,'I,'I"I"I,',,'\I'\I'I,',,'I"I"I"\I'U'I","I,'I,',,',,'I",,', 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 
EdificaciÓn forzosa de la firtca números 43 y 45 de la cal1e de los 
Artistas, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 29 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
El Consej o de la Gerencia, en seSlOn de 24 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 98 (antes 94) 
de la calle de Embajadores, propiedad de don Gabriel Ma'rtínez 
Cabal1ero, por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el 
apartado 5-a) del número 5 del artículo 5.° del reglamento de Edi­
ficación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con 
el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 29 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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El Consej o de la Gerencia, en seSlOn de 24 del corriente mes, De conformidad con 10 prevenido en el artículo 25. 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares mento de 7 de abril de 1966, se advierte a los inter 1 del r 

e Inmuebles de Edificación forzosa de las fincas números 9, 11, 13, referido acuerdo no es definitivo en la vía administrat~lsad 
57 J . l' d va, 1 ,1 y 19 de la , calle de las Eras, propiedad de don acinto Abad mterponer contra e mismo recurso e alzada ante el 

M -M" d I V" d f excel~ . artín y don Jesús Gómez de la Vela Martín, por encontrarse senor mlstro e a IVlen a, con orme al artículo 26 d . 
incursas en el supuesto contemplado en el apartado S-a) del artícu- reglamento, dentro del plazo de quince días siguientes a 1 el 

a pubr 
lo 5.0 del reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación For- del presente anuncio. El examen del expediente podrá efe 
zosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado su caso, en la Sección de Reparcelaciones de este organis~tuar 
tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre las mañanas de los días hábiles del plazo expresado, 0, ;1 

Régimen del Suelo y Ordenación urbana. Lo que se hace público para general conocimiento, 
Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en Madrid, 7 de julio de 1969.-El Secretario general del M' , 

este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter- de la Vivienda (ilegible), IIllS 

poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme ' a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1969.-P, A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRQGERAs. 

* * * 
COMISION DE PLANEAMIENTO y COORDINACION 

DEL AREA METROPOLITANA DE MADRID 

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid, en sesión celebrada el 2 del corriente mes, 
acordó aprobar definitivamente el plan de ordenación y reparcelación 
de las manzanas 15, 16 y 17 del sector de la Prosperidad, 

'I.",,·U'I"\"\""'\"\"I"""""'\I'I"I"I,'\"\''1"I"I,,\,O\"\"\"\"\I,\,Ol"\'·I, ' \" \ '·U'\"\"11·1'·1.·1.·1'.11.".".11' ••.. , r 

EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES 

VENTA DE AUTOBUSES USADOS 

Quinto concurso público para la venta de quince autobuses 1Ila!. 

ca Ley land (trece de un piso y dos de dos pisos) en el estado y ita¡. 
ción en que se encuentran. 

Las ofertas deberán entregarse en la Secretaría de la Empr!$l 

antes de las doce de la mañana del día 30 de agosto de 1969, o defl\'­
sitadas en una oficina de Correros antes de la indicada fecha. 

Los pliegos de condiciones y vehículos pueden ser examinad< 
en los locales de esta Empresa (División Comercial), calle de Alea, 
tara, 24, todos los días laborables de nueve de la mañana a dos de 
la tarde, 

La apertura de plieg.os, el día 4 de septiembre de 1969, en se iÓII 

pública. 

Madrid, agosto de 1969. 

PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
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Plano de Texeira (tamaño pequeño) .... .. 
Plano de Texeira (tamaño grande) ........ . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ..................... .. 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores .................. .. 
Plano esquemático de la Villa de Madrid. 
Madrid, de Azorín ............................ . 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) ....................................... . 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán ......................................... . 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán ................. . 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición A) .............. . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) .............. . 

Pesetas 

100 
250 

15 

25 
10 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Cátedra de Madrid. { Curso primero ... .. 
Curso segundo 

Catálogo de la Sección de Música de la 
Biblioteca Municipal de Madrid, de don 
José Subirá .................... .......... .... . 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ................ ,., ..... " ... ,., ..... ,.". 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal .................... . ..... ..... . ····", 

Los hospitales de Madrid de ayer Y de 
hoy, del doctor Alvarez-Sierra ........ . 

Indice de valores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (última 
edición 1964-1969) ...... .... .............. .. 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid ................... " .. 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana .................................. .. 

Peseta. 

40 
40 

150 

150 

15 

60 

250 

20 

5 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 
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